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DESPACnOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

P a r í s 19 (á las cinco de la tarde}.—Dice la Fran-
etqne aun cuando Dinamarca hiciera concesiones y 
evacuase el Holstein, Sueeia r ehusa r í a firmar el 
tratado defensivo. 

Hambourg 19.—Dícese que Dinamarca p r o p o n d r á 
aplazar la ejecución federal de la Cons t i tuc ión . 

P a r í s 20.—Las noticias de Veracruz recibidas 
por la via de Nueva-York, alcanzan al 21 del pasa
do. Los franceses han ocupado á Queretaro sin re
sistencia. 

Juá rez ha salido de San Lu í s del Po tos í para Za
catecas. Su ejérci to desmoralizado no hace resis
tencia. 

' SECCION OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

CORTES. 
C O N G B E S O D E LOS D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS. 

Extracto de la sesión celebrada el día 19 cfo Diciembre 
de 1863. 

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la 
anterior, y quedó aprobada. 

Pasó á las secciones para el nombramiento de 
comisión el proyecto de ley aprobado por el Sena
do sobre próroga del plazo para la ejecución de la 
ley h ipo teca r í a . 

Pasaron á la comisión de peticiones las presen
tadas en sec re ta r ía en la ú l t i m a semana. 

E l Sr. CALDERON COLLANTES (D. Pedro).— 
La ley electoral dice en su art . 19 que las listas 
electorales serán permanentes, y solo se rec t i f i 
ca rán cada dos años. E l gobernador de Lugo ha 
dictado la siguiente circular: (S. S. leyó una dic
tando disposiciones para que se determinen los 
nombres y apellidos de los electores y la c o n t r i 
bución que satisfacen, así los incluidos en las l i s 
tas como los que se inscriban en adelante. 

Desso saber si el minis tro de la Gobernación 
cree que el art . 19 do la ley y esta circular se ha
l lan en perfecta consonancia. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—Si no 
lo estuvieran, el gobernador no hubiera dado esa 
circular. Yo acepto la responsabilidad del gober
nador. Ha sido objeto de muchas dudas la omis ión 
ó el descuido de íos nombres de los electores, y 
aprovechando la ocasión de evitarlas para que no 
haya reclamaciones, me ha parecido que el gobier
no debía ayudar á que el elector, cuando llegue el 
día de votar, no tema que se haya de poner en duda 
su identidad. Por lo d e m á s , el que es t á en la l is ta 
en ella se queda. 

E l Sr. CALDERON C O L E A N T E S . - M i pregun
ta se funda, no en lo relativo á los apellidos, sino 
en otra circunstancia de esa circular, donde dice 
que aparezca la cuota que paga el elector, y que 
estas disposiciones son aplicables á las insertas 
en las listas. Yo creo que esto no es rectificar l i s 
tas, sino hacerlas nuevas, y en esto concepto y 
sobre este punto anuncio al gobierno una interpe
lac ión. 

E l señor minis t ro de la GOBERNACION.—Acep
t a r é esa in te rpe lac ión . La circular es tá de acuer
do con el esp í r i tu y la esencia de la ley. 

E l señor minis tro de la GUERRA.—El Sr. Uha-
gon, á quien siento no ver en su si t io, ha dir igido 
ayer al minis tro de la Guerra dos preguntas: es la 
una, si habrá inconveniente en traer al Congreto 
el expediente relativo á los generales y brigadieres 
declarados exentos de todo servicio y que e s t á n 
cobrando en el día sueldos que no les es tán asig
nados por el presupuesto de Estado. 

El ministro de la Guerra no tiene n i n g ú n incon
veniente en traer el expediente completo con el 
dictamen de la jun ta consultiva de Guerra y con el 
díctá inen de la sección del Consejo de Kstado. 

Otra pe t ic ión ha hecho el Sr. Uhagon, y es la s i 
guiente: Tiene el gobierno inconveniente en remi t i r 
al Congreso el expediente sobre viudedad concedi
da á la esposa del coronel de milicias disciplinadas 
de la Habana D. José Mantilla? 

Tengo que declarar al Congreso que el minis 
tro de la Guerra tiene un grandís imo inconvenien
te para poder complacer al Sr. Uhagon; y ese in 
conveniente consiste en que no hay expediente n i 
pensión concedida, n i hay solicitud ninguna de ta l 
pensión; no es m á s que pura y simplemente u n -
fábula de periódicos, t r a ída por el Sr. Uhagon, sea 
gun dice en in te rés de la oposición, que sab rá bien 
cuál es el que le ha movido á hacer esa pregunta 
cuando no hay ta l expediente ni nada que suponga 
la idea de conceder esa pens ión . 

ÓRDEN DEL DIA. 
Peticiones. 

Se leyeron y fueron aprobados los d i c t á m e n e s 
señalados con los n ú m e r o s 19 al 23. 

Contestación al discurso de la Corona. 

Continuando esta discusión, dijo 
^ E l Sr. MORET Y PRENDERGAST.—Volviendo 
á la organización de los antiguos partidos, exami
nemos lo que sucede en Inglaterra. Dónde e s t á n 
los partidos torys y •whigs? Ya no existen: las 
grandes reformas ú l l i m a s se han hecho por aso
ciaciones. Hoy las ideas p rác t i cas se llevan á cabo 
por iguales medios. En Suiza recordará el Congre
so la gran coalición respecto del Sonderbund. En 
Bélgica hay dos grandes coaliciones, una que vive 
en Malinas, otra en Bruselas. De manera que á los 
antiguos partidos han sucedido asociaciones libres 
que se r eúnen para un fin especial, para una idea 
propia, y se disuelven después de conseguida. 

Hablé ayer de la sanción dada por Mart ínez de la 
Rosa, Garellv y todos los hombres ilustras del par
tido moderado al derecho de reun ión . Esto prueba 
que ese derecho no es una idea nueva. 

En la circular del 20 de Agosto veia yo una cues
t ión de fondo y una cues t ión de forma; en la cues
t ión de fondo veia el reconocimiento de la l eg i t i 
midad de todo partido que no falte á las leyes, y 
en la cues t ión de forma comprend ía se hab ía ex
puesto el gobier \o á grandes males, y añad í que 
debía resolverse la cues t ión constitucionalmente, 
escribiendo en la Cons t i tuc ión ese derecho. 

E I S r . Permanyer citaba varios procedentes en 
apoyo de esa circular. Pero otros datos hay que 
aestruyen esos argumentos. En 1849 el Sr. Castro 
.v el conde de San L u í s , el uno gobernador de Ma-
and, el otro ministro de la Gobernación, hab ían 
automfcdo las reuniones del partido democrá t ico , 
^e aquel permiso no resu l tó mal ninguno, y de la 
abstención vea la Cáumra las consecuencias que 
£ fn ad0-,La Cámara- pnes, resolverá si esto 
W i « c da-^1laC^0 ' al imPulso d é l a s circuus-

CníSíií 81 dc.be íijarse en la Cons t i tuc ión , 
traer una írnF16?81 en que ^ uu que vá á 

aer una protesta contra lo existente, se procura 

ver cuál es la fuerza contra la cual puede venir esa 
protesta. Aquí no vemos esa fuerza. Esos augu
rios de porvenir sombrío , ¿qué significan? No lo 
comprendo. La amenaza no se dirige á las Cór tes , 
todos desean su prestigio; tampoco sii dir igen al 
gobierno. ¿Qué hay, pues, a q u í ? Como no sea una 
var iac ión radical, como no sea traer á d iscus ión lo 
"que n i yo t r ae ré n i puede venir á esta Cámara , no 
sé qué signifique esa amenaza. 

Pues bien, señores : si á eso se dirige; si en efec
to la gota de agua que hace rebosar el vaso ha caí
do, critiquemos á los que han echado esa ú l t i m a 
gota; pero no aplaudamos á los que han llenado el 
vaso hasta los bordes, y sobre todo, busquemos 
una solución que evite los conflictos. Yo no sos
tengo que la abs tenc ión de un partido pueda ma
tar un Parlamento; pero en el estado actual de la 
po l í t i ca de España , la retirada de dos partidos y 
su protesta, ¿no significa nada para esta Cámara? 
Señores , ó es necesario que se pruebe que las cau
sas porque se han ido esos partidos no son leg í t i 
mas, ó que demos una tolucion á esta cues t ión 
gravar. 

E l conflicto para mí no nace de un hecho pa r t i 
cular, nace del estado social; hay elementos de i n 
cendio acumulados. ¿Deberémos esperar que la 
chispa caiga, ó deberémos evitarlo? 

Encuentro, pues, que dada la idea de concilia
ción y paz que proclama el gobierno, la solución 
que yo l u propuesto es completamente aceptable. 
La creo t ambién aceptable para la un ión liberal. 
E l Sr. Posada Herrera nos dijo el otro día que la 
un ión liberal buscaba el prestigio del Parlamento. 
¿Ser ia aceptable para los elementos del partido 
conservador liberal y para la antigua disidencia? 
No lo afirmo; pero me atrevo á creerlo. Aquí se 
t rata de agrupar las ideas liberales. 

Podr ía decirse que á n t e s de acudir á este reme
dio, podría haber una crisis minis ter ia l . Pero, se
ñores , en estos momentos una crisis, ¿satisfaría? 
De ninguna maner1, porque su desenlace, si era 
parlamentario, no a t ende r í a á las necesidades del 
orden de las que voy hablando. 

Si la ley electoral presenta las bases de que se 
nos ha hablado; si dá m á s vida al país y quita algo . 
al gobierno, podrá resolver el conflicto. Debo, sin 
embargo, hacer una observación. Dijo el otro dia 
el Sr. Alonso Mart ínez que por esa ley no t e n d r í a n 
voto los empleados del gobierno, y contra esa idea 
es preciso protestar. ¡Pues qué! la influencia ¿está 
en el voto aislado? Nó, señores . Para llegar al fin. 
que el gobierno se propone hay otro camino, que 
es disminuir la cent ra l izac ión . Hay algo de i lusión 
en creer que la simple t r as lac ión de las facultades 
del gobierno á manos de los gobernadores, resuel
ve el problema. Nó, señores , lo que importa es que 
la acción vuelva á los individuos. No basta que la 
acción del gobierno pase á la d ipu tac ión ó al go
bernador; eso no es descentralizar. 

Hay más; el fin de los partidos conservadores es 
el conservar siempre í n t e g r a s las prerogativas de 
la Corona. Pues bien; os digo que esas p r e r o g a t í -
vas es tán limitadas. La Reina tiene el derecho de 
llamar al ministerio a las personas que quiera; 
pero lás p rác t i cas p a r l a m e n t a r í a s exigen que se 
cuente con el Parlamento. ¿Y puede la Reina l la
mar actualmente á otros partidos hoy aqu í nó re
presentados? Ahí t neis, partidos conservadores, 
cómo es precisa otra C á m a r a para hacer lo más 
ámpl ia posible la esfera de acción de las r é g i a s p r e -
rogativas. 

l'or otra parte, señores, la mayoría puede d i v i 
dirse, y entonces deja de exist i r , y no sa ldrá nue
va mayor ía , y no será posible formarla; . s e r á pre
ciso disolver, y la C á m a r a dejará de v iv i r sin el 
prestigio de una muerte gloriosa. 

Elegid: ó la disolución noble y á tiempo, ó la d i 
solución sin gloria. 

E l Sr. BARRET.—Aludido por el Sr. Moret, he 
pedido la palabra y no sé si deberé usarla. La a lu 
sión de S. S. se refiere á una enmienda que he ten i 
do el loco atrevimiento de presentar. No hemos 
suscrito los dos una misma enmienda, porque yo 
quer ía ocupar el humi ld í s imo lugar de someter 
solamente al Congreso el gran problema de actua
lidad: cómo han de volver á reunirse en torno de 
doña Isabel I I constitucional todos los partidos 
legales. 

Se ha dicho con inexacti tud en la prensa que 
nosotros p e n s á b a m o s proponeros el restableci
miento de la Cons t i t uc ión de 1837, y se ha hablado 
del movimiento monárquico y eminentemente l i 
beral de Ca ta luña . El movimiento existe, y sí es 
secundado por el gobierno, el trono de Isabel I I y 
la l ibertad e s t a r á n comple t í s imamen te asegu
rados. 

D i un primer nó al voto del Sr. Nocedal, porque 
me pareció su lenguaje monárqu ico exagerado y 
sospechoso á los moná rqu i co -cons t i t uc iona l e s . 
S. S. era m á s monárqu ico que el rey. En el ú l t imo 
discurso que el Sr. Nocedal p ronunc ió , dió explica
ciones en tres puntos: en cuanto á las tradiciones 
h i s t ó r i c a s , en cuanto al parlamentarismo y en 
cuanto á si gobernar es siempre resistir , S. S. t e 
nia respeto a las tradiciones: yo t ambién ; yo venero 
las instituciones antiguas de A r a g ó n , Castilla y 
Navarra. Allí existia el g é r m e n del gobierno repre"-
sentativo; pero hubiera deseado que S. S. hubiese 
condenado la mano revolucionaria do los déspotas 
que destruyen esas instituciones liberales. Después 
han seguido tres siglos de despotismo, y yo hubie
ra deseado t a m b i é n que S. S. hubiera tenido pala
bras de censura para el despotismo que hizo que 
fueran funestos los reinados de esos tres siglos. 

Respecto al parlamentarismo, S. S. nos dijo que, 
en su concepto, cons is t ía en tener respeto á las 
Cór t e s ; yo creo que es algo m á s que esto, que es 
el moderador de todas las facultades de los pode
res públicos, el que debe arreglarse y hacerlas be
neficiosas para el pa í s . 
. Tenemos, por ejemplo, en los parlamentos la fa

cultad de negar los impuestos ; pero como sucede
r ía un conflicto si é s tos se negaran á menudo, el 
sentido p rác t i co nos dice que no los debemos ne
gar sino muy raras veces; pero, sin embargo, esta 
facultad, aunque se use de ella tan escasamente, 
sirve de moderador á los excesos de los gobiernos. 

En cuanto á la s i tuac ión presente de las cosas pú
blicas que inducía al Sr. Nocedal á creer que se 
debe resistir en la actualidad, yo c o n t e s t a r é á S. S. 
que lo preciso es ir progresando para consolidar 
la l ibertad con la soberanía de S. M. la Reina; 
si Si S. piensa otra cosa, no pertenece al partido 
moderado. 

S. S. decia que los únicos tronos que se habían 
sostenido eran los qye habían resistido, y los que 
se habían hundido los que habían hecho concesio
nes. Pero esto es cierto? Cayó Lu is Felipe por 
hacer concesiones? Se sostiene Leopoldo de Bél
gica por hacer resistencia? Se hund ió el trono de 
los Borbones en Nápoles por hacer concesiones? 
No; lo que derr ibó aquel trono fué lo contrario; los 
que le derribaron fueron los Nocedalos de Nápoles. 
E l trono de Austr ia se sostiene, como el de Prusia, 
por sus concesiones; y en la misma España , por
qué se sostiene tan firmemente el trono de Isa
bel I I en el amor de sus súbdi tos? Porque su au
gusta madre escuchó los consejos de Mart ínez de 
la Rosa y de otros ministros. Yo no creo, pues, en 
la bondad de las doctrinas del Sr. Nocedal, y por 
eso di el primer voto negativo a su d ic tá raen . El 
segundo voto negativo se le di al voto del Sr. Po
sada Herrera, porque conocía el pasado de la unión 
liberal y c re ía entrever su porvenir . 

El primer gabinete de estas ideas se creó con 
elementos muy he te rogéneos y se introdujo en él 
un minis t ro de ra Gobernación que era una re
mora para todo adelanto en sentido liberal, á con-
seCutincia de lo que no' pudo hacer más que una 
polí t ica personal; pero aquel per íodo no ha pa

sado perdido para el país, porque el respeto á las 
leves, la tranquil idad pública y la completa liber
tad c i v i l que en él se disfrutaron, han empezado á 
hacer que se puedan crear costumbres pol í t icas . 
La supres ión de los estados de sitio ha hecho re
nacer la confianza en el país ; y resultado de esto 
es, que si el gobierno de S. M. neoesita el ejérci to 
de Ca ta luña para defender una coldnia insurrecta, 
puede quitar lo de allí, donde no e^ necesario, por
que basta con la Guardia c i v i l patp. sujetar á los 
malhechores. Pero la verdad es qaip la nniop l ibe
ral no ha satisfecho sus compromiáos , que ha c a H 
do por su propwo peso, que no di»- fru^qs, y que, 
por lo tanto, vo no puedo aprobaí: su§ dqctriníis 
expuestas en el voto del Sr. Posadal Heuíera . 

Tendré que dar un voto con t ra rb ai - .d ic támen 
de la mayor í a , ó al ménos absteneiijcK; de votar, y 
yoy á decir por qué . Yo, señores , ai votar el d íe -
t á m e n , no sé si vo ta r í a en favor ó ten contra del 
ministerio, porque en la mayor ía v^P dos tenden
cias distintas, una en el Sr. Herrera que decía que 
era ministerial p e r q u é pe r tenec ía á la anterior d i 
sidencia; y otra en el Sr. Benavíde$ que docía que 
él era moderado: me ha parecido, pues, ver en ese 
d i c t ámen una emboscada de la cual podrían salir 
los sucesores del gabinete. Por eso ^ntes de votar 
tengo que preguntar al Sr. Herrara: Pertenece 
S. S. á la disidencia? Con t inúa con las mismas 
doctrinas que tenia antes? Pues fntonces tengo 
que preguntar al Sr. Benavides: e*;»?. S. disiden
te? Profesa las mismas doctrinas ^ ¡ue el Sr. Her
rera? Si no es as í , es claro que no* hay- uniformi
dad, y yo no puedo votar ése dietjunen mientras 
no se me dé una expl icación clarq| de lo que s ig
nifica. I l •. 

Paso ya al problema de actnalidaid, que yo creo 
que existe por resolver: el de tratair de que todos 
los partidos se r e ú n a n nuevamente bajo la bande
ra española constitucional. ¿Habr» un obs táculo 
para esto? ¿Consis t i rá este obs táculo en el re t ra i 
miento del partido progresista? Examinemos lo 
que es el retraimiento, ¿lis una amenaza á las ins
tituciones? No ; el partido progresista, tanto como 
el que m á s , ama el Trono y las instituciones, por
que no sólo las ha defendido siempre, sino que asi 
lo ha dicho en su ú l t imo manifiest©. Y no es 'esto 
que yo apruebe el retraimiento; al con t ra r ío , le 
condeno con toda la severidad de que soy capaz, y 
lo siento, porque ^ i aqu í estuviera al partido pro
gresista, no seria tan fácil que la crisis min i s te 
r ia l , que ya existe, ó que ex i s t i r á dentro de poco, 
se resolviera en sentido reaccionario. 

Yo, señores , aplaudo al gobierno, que quiere 
cerrar el periodo constituyente; pero, creo que la 
reforma no puede ser eficaz si no Ja votan otras 
Cortes en que se hallen representados todos los 
partidos polí t icos medios. Ho y no existe una Cons
t i tuc ión aceptada y respetada por todos los pa r t i 
dos, como lo é r a l a de 1837. La reforma de 1845 fué 
exclusivamente moderada; despues i t r á tó de refor
marse en 1852 en sentido absolutista; después , se 
quiso hacer otra en sentido progresista, que no 
tuvo efecto; se procuró r;;fürmarla-3de nuevo en el 
acta, adicional, y ú l t i m a m e n t e se Mizo una varia
ción, en parto a r i s t oc rá t i ca y en parte depresiva 
de la dignidad de las C á m a r a s . Ea, pues, induda
ble que no hay una Cons t i t uc ión amada'.der .todos. 
Pues para llegar á ella, qué será preciso? Habrá 
que restablecer la Cons t i tuc ión de 1837? Habrá que 
proclamar la non nata de 1853? Habrá que reformar 
la actual? Y al llegar aqu í t.engo que leer.algunos 
párrafos de la carta quo d i r ig í á los electores, para 
que quede bien sentado que. yo no he defendido, 
como se ha supuesto, que era preciso • acudir al 
primero de estos medios. La carta dice. así : 
(Leyó.) 

Ci té , pues, el ejemplo de las Cór tes de 1837, co
mo muy levantado, pero no dije m á s que eso. 

Y hoy , señores , creo que es la ocasión m á s pro
picia para votar uu código por los representantes 
de todos los part idos, y aceptable á la Corona; si 
se trageran aquí unas Cór tes para reformar la 
Cons t i t uc ión de 1845 de una manera completa, y 
dejando de discutir la legit imidad de doña Isa
bel I I , la re l igión única del país , la existencia de 
dos C á m a r a s , etc., porque todo esto es t á ya discu
tido y aceptado por todos los partidos polí t icos, se 
pusiera en esa reforma, no sólo la del Senado , si
no t ambién la del Congreso d é l o s diputados, que la 
necesita tanto ó m á s , devolviendo á los verdade
ros intereses del país , á los de la propiedad, á los 
de la industr ia , á los del comercio, á los de la cien
cia, á los de las artes, la r ep resen tac ión que los 
funcionarios públicos han absorbido en demasía , 
y restituyendo á las Cór te s la in te rvenc ión que de 
clerecho les corresponde en el casamiento de los 
reyes y sucesores á la Corona y en el nombramien
to de regencia; si se fijase mejor la responsabilidad 
minister ial para que no vuelva á haber un minis te
rio en E s p a ñ a que proponga impunemente golpes 
de Estado como aquel ministerio de que nos ha
blaba el Sr. Mon ; si con eficacia y acierto se esta
bleciesen las bases de una descentra l ización bien 
entendida, estableciendo las antiguas divisiones 
territoriales y entregando al poder c iv i l exclusiva
mente la gobernac ión del Kstado, y dando vida al 
municipio, pero siempre bajo la suprema inspec
ción del gobierno y bajo la severa fiscalización de 
sus actos ante los tribunales contenc ioso«idmin is -
t r a t í v o s , ¿qué duda tiene que los partidos e s p a ñ o 
les , si tienen patr iot ismo , acep ta r í an esa obra , y 
aceptada por el Trono con todo su corazón, podría 
en el venidero año, al proclamarse la Cons t i tuc ión , 
jurarse con entusiasmo por todos los buenos l i 
berales, por la inmensa mayor ía del pa ís , al pro
pio tiempo que la nueva Cons t i tuc ión , al augusto 
pr íncipe de Asturias? 

Ilusiones! me d i ré i s ; ilusiones de un hombre 
inexperto! No seamos tan injustos con nuestro 
pa í s . Queré is que estas ilusiones se realicen? Pues 
aceptad de m i estas indicaciones, ó mejor que de 
mí , de mi ilustrado amigo el Sr. Moret. Ah! Seño
res, sí vivieran los jefes de los partidos progresis
ta y moderado, Argüe l l e s y Mart ínez de la Rosa, rae 
e s t r e c h a r í a n la mano y me ayuda r í an en esta obra 
de regenerac ión de los antiguos partidos const i tu
cionales. 

Es cierto que hay peligros en esa cues t ión; pe
ro no nos la ha t ra ído el gobierno? Pues por qué 
no la hemos de resolver de una manera mas com
pleta? Yo, creo, s eño re s , que si no se resuelve 
completamente y bien la cues t ión constitucional, 
no podré i s detener la marcha de los sucesos, y 
vendrán confiietos, porque si no acudís con tiempo 
á e l l a , acaso cuando t r a t é i s de resolverla no en
con t ré i s ya las soluciones que os agraden. 

Sabré is , señores , en qué me fundo para hablar 
así ; en la experiencia de 1851. Entonces los hom
bres que decidían los destinos del país se dividieron; 
unos c re ían que doberia restablecerse la Consti tu
ción de 1837, y otros que era menester Cór tes 
constituyentes. Si se hubiera hecho lo primero, 
se hubieran evitado muchos conflictos; pero como 
si esto sucediera habr í a que reformar ía Const i tu
ción, yo creo que seria mejor hacer la reforma des
de luego, cuando viniera un Congreso nuevo, ele
gido s e g ú n la ley que e s t á sometida á vuestra 
de l iberac ión . Yo creo, señores , que la mis ión de 
este Congreso no es hacer tantas leyes como se 
han presentado; creo que su misión es salvar al 
país , abriendo gloriosamente la segunda época del 
reinado de Isabel 11, para que esta augusta señora 
pueda entregar en manos de su hijo un país rico, 
fuerte, feliz y poderoso. 

Hoy, señores , existe un movimiento liberal y 
monárqu ico en todas partes , que se ha levantado 
á consecuencia de las guerras do la Independencia 
y la c iv i l ; y este e sp í r i t u pide del modo más t e rmi 
nante que se cierre de un modo estable el per íodo 
constituyente, para que podamos colocarnos al la 

do" de otras naciones m á s adelantadas. Haced, 
pues, esto, s eñores ministros y formulad, como yo 
lo har ía , el pensamiento en las siguientes pala
bras, que podr ían servir de juramento para los d i 
putados: «Juramos fidelidad y obediencia á la Re i 
na y á su d inas t í a , porque estamos seguros de 
q t ie 'defenderá y gua rda rá nuestras libertades; y si 
no las guardara, nó.» 

He concluido, señores diputados, y sólo me que
da pediros pe rdón por el tiempo que os he mo-
l^p^cU).^ 

Kl Sr. PRESIDENTE.—A las nueve en punto de 
la noche se c o n t i n u a r á el,debate pendiente. 

Se l e v á n t a l a sesión. 
Eran las cinco y media.' ' 

Abier ta la. ses ión á las nueve de la noche,_cl 
Congreso acordó , á v i r t u d de propuesta del señor 
presidente, que al dia siguiente hubiera sesión ex
traordinaria á pesar de ser domingo. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Continuando la discusión pendiente, dijo 
E l Sr. P L A Y CANCELA.—Señores diputados, 

debemos felicitarnos de haber oído á los Sres. Mo
ret y Barret, porque han llenado un vacío que se 
notaba en esta Cámara . SS. SS. nos han dado la 
fórmula del nuevo partido progresista: gracias á 
esto ya es t á completo el cuadro. Tenemos una po
l í t ica resistente, opresora y reaccionaria, repre
sentada por el Sr. Nocedá l ; otra pol í t ica expansi
va, que representa el Sr. Moret, y un partido me
dio y templado que representa la mayor ía de la 
comisión: no hablo de la un ión l iberal , porque no 
creo que representa aqu í ninguna idea ni pol í t ica. 

He dicho que el Sr. Nocedal representa aquí nua 
pol í t ica de opres ión, y e x t r a ñ o mucho que S. S. se 
naya negado á deeir que su pol í t ica era de resis
tencia, porque yo no comprendo que sea gobernar 
hacer otra cosa que resistir y transigir: resistir á 
las malas exigencias, transigir con las buenas; re
sistir nó con los cañones , sino con la pol í t ica; re
sistir siempre á las ideas nuevas, porque toda idea, 
para presentarse, necesita un bautismo de sangre, 
y és te es el que tienen cuando luchando con los 
gobiernos los vencen. 

Es, pues, indudable que en este concepto gober
nar es resistir; pero es t ambién transigir, y n i una 
n i otra cosa admite el Sr. Nocedal, tan apegado á 
lo antiguo, que ha tenido buen cuidado de no ex
poner en su discurso nada que l igara á la Reina 
con la l ibertad, olvidando que en la lucha de siete 
años , que empezó al mismo tiempo que el reinado 
de S. M . la Reinan no se d isputó sólo la l e g i t i m i 
dad de és ta , sino los principios liberales. 
• Pero cómo puede realizarse da pol í t ica del se
ñor Nocedal, que no transige nunca, y que aún 
quiere l levar m á s a t r á s ¡al Estado, desechando las 
conquistas de la eivilieacion ? No es preciso que 
sea una pol í t i ca opresora que no puede apoyarse 
n i en el pueblo, que es liberal, n i en el e jérci to , 
que lo es t a m b i é n ; n i en el clero , que es un ele
mento de paz, y quevporj consiguiente, no tiene 
m á s sosten que e l SrC Nocedal? 

S. S. busva sil apoyó en eso que se llama la i lea 
' c a t ó l i c a ; tiene imá pol í t ica mís t ica . Pero la idea 
catól ica , s e ñ o r e s , es muy alta y elevada , y por lo 
mismo creo yo que nó puede servir de medio para 
ninguna pas ión polít ica. No somos aquí todofe cris
tianos viejos? Pues por qué ha de tomar un par
tido como exclusivamente suya la idea catól ica , 
que sirve de auxil iar á todos los gobiernos, puesto 
que predica la obediencia á los poderes eonst i tui-
dos, lo mismo moná rqu i cos que de otra clase? Unir 
la m o n a r q u í a á la idea ca tó l i ca , es , á m i modo de 
ver, una profanación. 

E l Sr. Nocedal liga t a m b i é n esta idea á sus s i m 
pa t í a s hácia Polonia, y al hacer esto S. S. incurre 
en una cont rad icc ión , y en vez de moná rqu i co se 
hace revolucionario, apoyando la causa de una re
volución; porque los polacos no se han sublevado 
porque se les privara del ejercicio de su re l ig ión , 
sino para consti tuir una nacionalidad para la cual 
no sé yo si tiene t í t u lo s la Polonia, puesto que 
nunca ha sido m á s que un s a t é l i t e de la Rusia y 
un juguete de tres naciones que al fin le rompie
ron y se repartieron sus fragmentos. 

Estas contradicciones me hacen á mí presumir 
que si S. S. no se queda con la subasta del l ibera
lismo, tampoco se q u e d a r á con la del catolicismo; 
la una, porque no la quiere; la otra, porque su 
conducta h a r á que no se la puedan dar. 

Pero S. S. examinaba la mayor ía de la comisión, 
y para indicar que no era uniforme, decia que 
comprend ía cierta pol í t ica en el Sr. Herrera, que 
al Sr. P lá no- le conocía, y que los Sres. Orovío y 
Benavides eran moderados recalcitrantes. Pues 
yo voy á decir quién soy, para ver si lo recuerda 
el Sr. Nocedal. 

En el año de 1843, en las Cór tes que declararon 
la mayor í a de nuestra Reina, el partido moderado, 
en el que acababa de afiliarse el Sr. Nocedal, trajo 
a q u í á d i scus ión la palabra real, para atestiguar 
de un hecho cometido por un importante individuo 
del partido progresista. 

Entonces, admirado de que se trajese a q u í una 
in s t i t uc ión tan alta, despres t ig iándola , se l e v a n t ó 
la voz de un diputado jó ven para protestar contra 
aquel escándalo , y ese diputado era yo: era, pues, 
de esperar que el Sr. Nocedal me conociera; pero 
lo más e x t r a ñ o es que yo entonces no podía estar 
aliado del Sr. Nocedal, porque su conducta me 
parecía poco respetuosa á la magostad real; y hoy 
no puedo estar tampoco al lado de S. S., á pesar 
de que yo soy moderado, y esos son los principios 
que sostiene S. S., s e g ú n él dice. 

Después he visto en este periodo de tiempo la 
disolución de los antiguos partidos, disolución que 
no se ha debido á la admin i s t r ac ión anterior, sino 
á que realizadas muy deprisa las aspiraciones del 
partido progresista, se quedó aquel cuerpo sin a l 
ma y dejó sin ella al partido moderado. Hizo, pues, 
loque los antiguos gladiadores, tomar una a c t i 
t u d noble para morir, y esta ac t i tud se la ha pro
porcionado la circular de "20 de Agosto, que le ha 
permitido decir: «adoptemos una pol í t ica de re
traimiento que sea nuestro velo funerar io .» 

Ha muerto, pues , el antiguo partido progresista 
o mismo que el partido moderado ; pero como no 
puede exist i r una sociedad sin que haya una ten
dencia progresiva y otra moderada, es preciso que 
haya dos partidos que los representen, y por con
siguiente, se han necesitado reconstituir esos par
tidos , entregando, depositando el poder mientras 
duraba la obra de su regenerac ión , que no podía 
hacerse en uu dia, en manos de eso que se ha l la 
mado la un ión liberal bastarda ó apócrifa. Y cuen
ta , señores , que yo creo que se han aplicado du 
rante el imperio de esa unión l iberal las solucio
nes moderadas, porque el señor Podada Herrera, 
no sólo ha conservado toda la m á q u i n a de gober
nar moderada, sino que la única vez que ha t ra ta
do de legislar, ha sido m á s moderado que yo, y 
m i s que muchos de los que le comba t í an en las 
Cór tes anteriores. Ha sido un moderado de 1838. 

Pero esta s i tuac ión ha hecho que el partido mo
derado se reconstituyese , y aqu í le tené is recons
t i tu ido , sin dualidades, porque la política que re
presenta la comisión, es la del ministerio y nada 
m á s que la del ministerio. ' 

E l partido progresista, cuya ausencia de aqu í l a 
mentamos todos, nos ha presentado aquí dos pro 
gramas: el del Sr. Moret y el del Sr. Barret que 
quer ían , el primero, el ejercicio absoluto de todas 
las libertades menos la de cultos, y el se^nindo 
una nueva Cons t i tuc ión ó el restablecimiento dé 
la de 18-37. E l Sr. Barret pronosticaba al ministerio 
su p róx ima muerte; pero le decia que e m p u ñ a s e la 
bandera de &. b., y que se salvaría^. A mí señores 
me parecía oír a un majo andaluz que todo lo fiaba 

de su provincia, como sí las demás no fueran nada 
en el país.** ^ ^ „ l i 
- Pero ¿cómo, señores , se ha de volver a la uons t i -

tuc ion de 1837? ¿Quién puede pedir esto, si todos 
los poderes l eg í t imos han jurado la Cons t i t uc ión 
existente? Pedir eso es pedir la revoluc ión , que es 
la ún ica que puede convocar Cór t e s cons t i tu 
yentes. • 

En cuanto al programa del Sr. Moret, es una 
i lus ión de la juventud; es completamente i r r e a l i 
zable. ¿Cuándo pod«án plantearse en España todas 
esas libertades?- Es verdad que en Inglaterra exis 
ten, por ejemplo, el derecho i l imi tado de asocia
ción y de reun ión ; pero ¿cómo se han aclimatado? 
Después de una sang r i en t í s ima historia que ha he
cho que todo el mundo respete á las leyes hasta el 
m á s alto grado. ¿Puede suceder esto así en nues
tro pa ís , en que la parte que bulle se compone de 
empleados, abogados, poetas, mús icos , etc? Si l l e 
gara á consignarse este derecho, seria un* pe r tu r 
bación continua. 

Desea S. S. la libertad dec e n s e ñ a n z a : y ¿qué 
quiere S. S.? ¿Que no se ponga coto en lo que ex
pliquen l o * profesores? Pues entonces no puede 
darse m á s libertad de la que hay, porque todos loa 
gobiernos-lian tenido en esto mucho descuido, y 
helaos vísttf, á u n en tiempos de un gobierno mode
rado, que un joven de much í s imo talento, pero que 
hab ía hecho pública profesión de fé democrá t i ca , se 
hacia profesor de una universidad. 

¿Se quiere que cada uno tenga l ibertad para e i -
plwar en su casa? ¿Dónde i r íamos á parar? 

Se quiere la libOrtad de comercio: yo la acepto; 
pero ía acepto solo como una cosa futura, quiero 
que se haga lo que en otros países , que no han es
tablecido esa libertad hasta que sus industrias han 
estado al nivel de las extranjeras. • 

Creo, señores , que entre estas dos tendencias, la 
del Sr. Nocedal y la de estos discursos, e s t á per
fectamente representada la idea med ía por el ac
tua l gabinete y la mayor ía que le'apoya. L a u n i ó n 
l iberal ya he dicho á n t e s que no tiene bandera; 
tanto, que fuera de algunos párrafos que tiene el 
voto del Sr. Posada Herrera para censurar la per
sonalidad de los señores ministros, yo no hubiera 
tenido inconveniente en firmarla. Véase , pues, 
cómo no hay diferencia esencial en las doctrinas, 
y cómo, según he dicho án te s , la m a y o r í a de la co
mis ión representa la ún ica idea media que puede 
aceptarse. 

Concluyo, señores , por ahora, suplicando al Con
greso se sirva desestimar la enmienda que e s t á 
puesta á su del iberación. 

E l Sr. GONZALEZ BRABO.—Estaba yo en la 
biblioteca cuando se me ha hecho una a lu s ión á 
que ha contestado el Sr. Nocedal. E l Sr. P l á ha 
querido juzgar un acto de m i vida pol í t ica : el se
ñor Nocedal ha indicado que ese acto estaba j u z 
gado por una amnis t í a ; y yo debo decir al Sr. P l á , 
y á los que piensen como S. S., y á los interesado^ 
en este acto, lo que he dicho antes: siempre que Se 
quiera juzgar de aquel acto, que se me llame á j u i 
cio. En las Cór tes cons t í tu iyén tes , entre aquellos 
adversarios, sólo uu minis t ro de las épocas pasa
das so p r e s e n t ó aceptando el juez y pidiendo el 
banquillo de los acusados; ese minis t ro fui yo. 

«El señor presidente de aquellas Cór tes me s u p l i 
có no insistiera en la pet ic ión, y yo p u b l i q u é l a 
carta que le había dirigido en los per iódicos . Si 
aquellas Cór tes t en ían el derecho de vengarse de 
mí 3r no lo hicieron, cómo viene el Sr. P lá con la 
p re tens ión de juzgarme ? Señores , si cien mil lones 
de veces tuviese que hacer lo que hice entonces 
por m i patria y por m i Reina, lo vo lver ía á hacer. 

E l Sr. P L A Y CANCELA.—Repito que siento 
haber recordado este suceso; n i tuve in t enc ión de 
lastimar á S. S. A quien yo a lud ía era á individuos 
del partido moderado, era al part ido mismo. Creo 
que aquella fue una falta, aunque no del corazón; 

Eero el que yo crea que no sólo S. S., sino otros 
ombres t a m b i é n de nuestras opiniones hayan co

metido un error, no es ofensa para S. S. Como co
sas que pertenecen á la historia, cada uno las 
aprecia como tiene por conveniente. 

E l Sr. GONZALEZ BRABO.—Conste que cuan
do hice lo que entonces, si no hubiera tenido n i n 
g ú n partido al lado, lo hubiera hecho del mismo 
modo. Cuando S. M . , casi con las l á g r i m a s en los 
ojos, me pidió que me encargase del minis ter io , 
a c e p t é la responsabilidad de loque viniera. Yo d i 
je: 'desde ahora en adelante, la responsabilidad 
hasta moral de la Reina, e s t á cubierta por mí . No 
quiero mancomunidad en las responsabilidadeB 
que pueden traer perjuicios. 

E l Sr. HERRERA.—El Sr. Barret deseaba saber 
si yo continuaba en las doctrinas de la disidencia 
y perteneciendo á esa fracción. No tengo reparo 
en decir que no he cambiado de doctrina; pero no 
pertenezco á la fracción disidente, porque esa 
fracción ya no existe. Los que procedemos de ella 
somos min i s te r í ab ' s ; nó ministeriales ciegos, sino 
apoyando la polí t ica concreta y terminante del ga
binete por lo que ella es. Por eso he suscrito el 
d i c t á m e n de la mayor ía de la comis ión . ¿Quiere 
decir esto que todos los individuos de la comisión 
de mensaje hemos de tener el mismo modo de ver 
en todas las cuestiones concretas y de detalle? Nó, 
s e ñ o r e s . 

Nosotros vemos en manos de ese gobierno una 
bandera de concil iación, nó de r e s t a u r a c i ó n de n i n 
g ú n ó rden ; y mientras esa bandera no caiga de las 
manos d^l gabinete, nosotros le a p o y a r é m o s . 

E l Sr. AMADOR DE LOS RIOS.—El Sr. P l á y 
Cancela dijo que en su retiro de Galicia se había 
asombrado de que se nombrase á un j ó v e n cate
drát ico de la Universidad central. Yo fui individuo 
del t r ibuna l de opos ic ión , y puedo asegurar que 
ese joven dió un alto ejemplo de conocer la h is to
r ia nacional. 

E l Sr. Moret ha dicho que la enseñanza que se 
da en la facultad de filosofía y letras que presido, 
jamas se ha faltado al dogma n i á las costumbres-
vo acepto las palabras del Sr. Moret, y a ñ a d o que 
lo que se ha dicho sobro eso en los per iódicos , su
poniendo que se falta á la doctrina v á la re l ig ión 
en la facultad de filosofía y letras, es una ca lum
nia infame. Rechazo, pues, toda acusac ión de esa 
especie: no se ha presentade una sola rec lamación 
sobre ese punto. 

E l Sr. minis t ro de la GOBERNACION.—Siento 
tomar la palabra para hablar de cuestiones agrias 
cuando se acaba de salir de debates ardientes Sin 
embargo, acerca de las cuestiones que se han t o 
cado, el gobierno debe emitir su opinión 

Yo no puedo hacerme cargo de todas k s indica
ciones del b r . Moret E l Congreso no es tá para re
solver problemas académicos : se t ra tado ll po l í t i -

d e f n a í ; v ^ atencÍ011 h!Ícia la ^ o n í a uei pa ís , y creía necesario „ reanimar su esoíritu 
Hay en esto una grande equivocación. Se c S n -
de la inercia con el sosiego: en el instante en n Í J 
a esta nación se la hiere en ciertas fibras se 
SJ^±.re hasid0 s^mpre. Heridlaen su c r L T 

— o equivocación. Se confnn-
de la inercia con el sosiego: en el instante en qíe 

fibras, se pre

cia religiosa, en su independencia, en su sonti 
imcnto monárquico , y veréis al león levantar "e 
para devorar á sus enemigos. ^vanraise 

S. S cree que para avivar el esp í r i tu núblicn P C 

politices? Seria abrir ^ i T ^ ^ ™ » 

Imitad? 1 paib áe a conocer su vo-
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Ha ritado S. S. opiniones de hombres respeta-
l,les en P^o aquellos hombres estaban pa-
S o el t r ibu to de su inexperiencia. Vinieron 
desoues al poder, y no se acordaron de aquellas 
ideas Y q ^ é n ha olvidado lo que pasa en las so
ciedades pa t r ió t i cas de 1820 á Í823? Es posible que 
se nos pida como un progreso que vengamos a res
tablecer aquellos focos de a n a r q u í a ? 

Fn medio de aquellas sociedades, las personas 
tnn pa rec ían m á s ardientes liberales eran espías o 
Tientes de la Santa Alianza. Se hablaba, mucho de 
armarse y morir por la l iber tad, y luego en 1823 se 
dio una muestra miserable de flaqueza. Quum i g 
nora que en 1823 varias de esas personas, tenidas 
por grandes liberales, obtuvieron el premio de sus 
apostas ías? , , . i 

fleunirse los ciudadanos cuando no tienen la m i 
sión de aconsejar al gobierno , es imponer al go
bierno una t i r an ía , una preponderancia facciosa. 
>'o se olvide la influencia que tuv i e ron los francis
canos y los jacobinos en la marcha desastrosa de la 
revo luc ión francesa. ; 

Se ha dicho que hay diferencia entre el derecho 
de asociación v el de r e u n i ó n . E a efecto, esto es 
cosa accidental y pasajera; el otro no. Mas para el 
objeto que nos ocupa, son perfectamente iguales. 
No le dice nada al dr, Moret, qné habiendo estado 
el partido progresista en el p o á e r , no consta que 
ha va consignado ese derecho en ninguna par te ' 
Los autores de la Cons t i t uc ión de 183/, teniendo 
presentes los sucesos de 1823, nunca pensaron en 
pedir n i consignar ese derecho. 

No quiere el Sr. Moret que se califique su en
mienda de progresista n i de d e m ó c r a t a . No dispu
tare sobre las palabras; pero S. S. convendrá en 
que el partido moderado nunca ha admitido el de
recho de #eunion, n i aun los progresistas hasta 
ahora lo han aceptado, d e s p u é s de la experiencia 
de 1823. Cree S. S. que es un e s p e c t á c u l o agrada
ble ver á un país , ocupado constantemente en los 
negocios públicos? En los t iempos modernos eso es 
imposible. L a libertad po l í t i ca hoy es un^medio de 
aseo-urar los derechos individuales; el- ;aiudadano 
descansa en sus representantes, á quieaes nombra. 

Hoy tenemos todas las g a r a n t í a s po l í t i cas que 
podemos apetecer. Si la in ic ia t iva de estos cuer
pos no basta , para eso e s t á la l iber tad de impren
ta; no se necesitan esos focos de a n a r q u í a , esa t r i 
buna puesta á disposición de l a gente desocupada. 

Y cuenta que yo hablo del derechftíde reun ión , 
como lo entiende el Sr. Moret , es decir, sin p é r m i -
so y anuencia de la autoridad, pues con ese permi
so yo no le niego. 

E l Sr. Posada, para probar la existencia del de
recho de reun ión , nos ci tó el reglamento de policía 
de 1824. Ya podrá aquel reglamento ser muy ge
neroso , pero buena era la l iber tad que dejaba don 
Tadeo Calomarde! 

Se ha dicho que la reforma const i tucional debía 
reservarse para cuando estuviese el partido pro
gresista en esta Asamblea. Estaba el partido con
servador en las Cór tes constituyentes de 1837? No, 
señores ; y detuvo esto al part ido progresista para 
hacer su reforma? No; por q u é , pues, hemos de es
perar nosotros á que los progresistas quieran ve
nir? Yo me a leg ra r í a de que hubiera venido; pero 
si no ha querido venir, y necesitamos reformar la 
Cons t i t uc ión de 1857 en un sentido que el partido 
progresista no podrá raénos de aprobar, hemos 
de detener la reforma después de haberla p romet i 
do al país? 

Dice el Sr. Barret: no cerrareis el per íodo cons
t i tuyente . Es posible; pero cuá l es el medio de cer
rarlo sino el que nosotros proponemos? 

Todas las apreciaciones que se han hecho a q u í 
de los Códigos de 37 y 45, tienen mucho de q u i m é 
rico. Lo que importa os la inviolabi l idad de la t r i 
buna; la publicidad; denme esas g a r a n t í a s , y yo 
acepto cualquiera Cons t i t uc ión ; pero t éngase en 
cuenta que es una gran necesidad el patriciado 
hereditario en un país donde es hereditario el t r o 
no, porque el elemento hereditario del trono debe 
estar rodeado de otros que 'e amparen. Las cla^e-
altas, con m á s independencia y m á s recursos, pues 
den dedicarse á los negocios públ icos ; de las cla
ses medias no esperé i s nada duradero. 

. Podrá el partido progresista no aceptar esta re 
forma; pero nosotros la proponemos como producto 
de nuestras doctrinas. E l part ido progresista por 
otra parte, cuando fué dueño del poder, no se acor
dó de la Cons t i tuc ión de 1837; lo que prueba que 
no estaba satisfecho de aquella obra. 

Señores , la C o n s t i t u c i ó n reformada será la ley 
del Estado, y el tiempo h a r á ver á los progresistas 
que es preferible aceptarla á abrir la puerta á pe
ligrosas innovaciones. 

El Sr. Barret nos considera p r ó x i m o s á mori r . 
No t e n í a m o s noticia ninguna de eso, y e x t r a ñ o que 
S. S. nos la haya dado t an de repente. Yo lo que 
puedo decir es, que la Corona no ha negado su 
confianza al gabinete, y las votaciones en ambos 
cuerpos le han sido favorobles. Qué motivo puede 
preparar ese acontecimiento? Sin embargo, no se rá 
e x t r a ñ o . Ciertas herencias son m á s codiciadas de 
los que las esperan que de los poseedores. 

Aqu í se han t r a ído á ju ic io los monarcas de s i 
glos remotos. E l Sr. Barret condenó de una pince
lada á todos los de los tres ú l t i m o s siglos. No per
donó al gran Carlos I I I , que tuvo á su lado perso
najes como los condes de Aranda y Campomanes. 
E l lenguaje del discurso de la Corona es progre
sista, dice el Sr. Barret: por qué? Porque es liberal? 
Pues no hay en el partido conservador hombres 
m á s liberales que puede haberlos entre los p ro
gresistas? Quien forzó á M a r t í n e z de la Rosa en 1834 
á aconsejar á la Corona ante el carlismo armado el 
Estatuto real? Sólo su liberalismo ardiente. 

Por lo demás , en el discurso de la Corona se ha
bla, no sólo con el part ido progresista, sino con 
todos los partidos l eg í t imos . No hay a q u í nada de 
adu lac ión n i lisonja. 

E l Sr. Moret quiere l iber tad absoluta de impren
ta. Qué significa eso? Se quiere que la imprenta 
se tenga por impecable? Se quiere que no haya 
depós i to , n i editor, n i penas? Si quiere algo de esto 
S. S., yanopuede haber esa l iber tad absoluta. 

Yo no conozco esa l iber tad absoluta en ninguna 
parte. Y si S. S. admite la l ibertad con estas p re 
cauciones, esa t a m b i é n la quiere el gobierno, y en 
la ley que trataremos dentro de pocos días verá 
S. S. que no estamos enamorados del sistema v i 
gente. 

Hechas estas declaraciones, supl icar ía á S. S. que 
retirase su enmienda. 

E l Sr. Moret r e t i r ó su enmienda. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — Ó r d e n del dia para ma

ñ a n a á la noche: la d i scus ión pendiente. 
Se levanta la sesión. 
Eran las doce y media. 

C O N G R E S O D E LOS D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS. 

Extracto de la sesión extraordinaria celebrada el dia 
20 de Uiciemhrc de 1863. 

Abier ta á las nueve y cuarto, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

E l Sr SUAREZ I N C L A N . — E l incidente promo
vido ayer por un señor diputado acerca de una 
medidk tomada por el gobernador de Lugo sobre 
rectificación de listas electorales es muy grave, y 
mucho m á s después de haber manifestado el señor 
minis t ro de la Gobernac ión que es tá conforme con 
la circular de ese gobernador, y hasta que se ha 
dictado de acuerdo con las instrucciones comuni
cadas á ese gobernador por S. S. Como en ese caso 
debe exis t i r una real ó rden , que yo no he visto 
publicada, y de la que no tengo conocimiento, de
seo saber s fe l gobierno de S" M . tiene dificultad 
en remi t i r la para conocimiento»del Congreso. 

E l s eñor minis t ro de la GOBERNACION.—Debo 
contestar á S . S. que c o n s u l t a r é los antecedentes 
relativos á ese negocio, y que si en ellos existe, 
como es probable, la real ó rden á que se refiere' 
t end ré el gusto de ponerla sobre la mesa del Con
greso. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Proyecto de contestúcion al discurso de la Corona. 

Puesto á discusión el d i c t á m é n de la mavor í a 
obtuvo la palabra en contra, v dijo 

E l Sr LAFUENTE.-Cont ieso. . señores , que soy 
de aquellos diputados a quienes se referia hace a l 

g ú n tiempo un jóven orador al decir que los viejos 
en este sitio solían tener desconfianza al hablar al 
Congreso. Eso me sucede á mí , y por eáb os moles
to pocas veces; pero á molestaros me obliga una 
necesidad: tócame hablar en ocasión desfavorable, 
porque se puede decir que aun resuenan a q u í las 
bellas frases de los elocuentes discursos que he
mos oido, os esperan otros tau bellos, y a t r a v i é s a 
se como un p a r é n t e s i s la pobre peroración que ha
béis detener la d ignac ión de escucharme. 

M i p ropós i to , s e ñ o r e s , es sencillo y modesto; se 
reduce á expl icar la ac t i tud t lemis compañeros y 
la mía en este Congreso; y, señores , parajustificar 
esta act i tud, basta llamar la a tención hác ia el cua
dro que presenta esta C á m a r a . En las pasadas le
gislaturas ocupaba yo el punto que hoy ocupa el 
Sr. Benavi les, y defendía , al lado de los que hoy 
se sientan á m i alrededor: proyectos de mensaje 
escritos por m i pobre pluma, y que combat ían a l 
gunos de los señores que se sientan en el banco de 
Ta comisión; natura l es, pues, que yo combata hoy 
su dictamen como se comba t í an los nuestros. Pero 
hay más ; el Sr. Orovio en las Cór tes pasadas y ea 
estas combat ió la u n i ó n liberal, y hoy apoya al go
bierno; es claro, pues, que el gobierno no eS-de 
Union liberal; por m á s que sus individuos la ha
yan apovado, qu ién e s t á aqu í en su punto? 

Poco diré de la formación del gabinete que la 
mgiyor parte de las personas recibimos cpn agrado, 
porque vimos en ellas un acto de patriotismo de 
los señores ministros. Sabida era su procedencia; 
todos h a b í a n sostenido la s i tuac ión anterior con 
sus votos, sus discursos , sus altas posiciones ofi
ciales, su importancia: pero es preciso decir que 
no tardaron en advertirse ciertos s í n t o m a s de re
celo y de desconfianza, de qué nac ían ese recelo y 
esa desconfianza? S e g ú n dicen lo , señores minis
tros, el r ec r ío , y hasta la agres ión , vino de la an
t igua mayor ía , que tuv0 aquellas reuniones céle
bres que "se le han antojado al gobierno gigantes, 
como se le antojaban los molinos de viento á cierto 
personaje fan tás t i co . 

Pues yo debo decir aquí , que en aquellas reu
niones no se acordó nada que fuera host i l al gabi
nete; que se acordó apoyarle , salvo el caso de que 
faltara abiertamente á las doctrinas de la un ión 
liberal, lo cual podía creerse muy bien , porque no 
sólo el señor presidente del Consejo había tratado 
mal por escrito á la un ión liberal, sino que el señor 
ministro de la (xobernacion habia manifestado aquí 
que la un ión l iberal no habia fonnado iglesia. Yo 
creí que S. S. t r a t a r í a de hacer algunas reformas 
en el r i to , pero no me figuré que hiciera un verda
dero cisma, que se asemejaba a lgún tanto al que 
l levó á efecto Miguel Celulario, separando la igle
sia griega de la universal . 

En cuanto á la po l í t i ca propia, es claro, señores , 
que no hay n i n g ú n gobierno que pueda venir á de
cir aqu í que h a r á po l í t i ca agena; pero lo e x t r a ñ o es 
que no que rá i s que las oposiciones tengan t ambién 
su pol í t ica propia. Yo os concedo, pues, la propie
dad, y sólo quiero que me concedáis la ley de ex
propiación forzosa po~ causa de ut i l idad pública. 

Vinieron luego vuestros programas tan des
acordes, que á mí me hicieron venir á la memoria 
un verso francés, que dice: 

Los gens du méme avis ne sont jamáis d'accord,* y 
hasta ciertos ó rganos que no suelen citarse como 
modelo de armenia; pero á pesar de esto, la a n t i 
gua mayor ía no os díó muestra ninguna de host i 
lidad, y aún d e s p u é s de que voeotros lanzasteis 
vuestro anatema contra ella por la conducta de 
uno de sus importantes personajes, lejos de poner
se enfronte, os ayudó y votó aqu í la au tor izac ión 
para cobrar los impuestos, a ú n haciendo para ello 
un sacrificio, los que como yo son muy enemigos 
de esta clase de autorizaciones. Cerrasteis luego 
las Córtes , y disteis la circular de 25 de Junio, cir
cular inoportuna, pero que parecía t ratar de dis i 
par los recelos nacidos en la antigua mayor ía . Poco 
después se comple tó el gabinete con dos miembros 
que t ambién antes la hab í an defendido, y luego 
la circular de 13 de Agosto vino á confirmar la 
idea de que el gobierno segu ía gobernando con las 
opiniones de la un ión l iberal . Si hasta entonces 
marcharon juntos con la un ión liberal y el gobier
no, cómo es que hoy se encuentran tan distantes? 

Y para esto habé i s abierto de par en par al par
tido moderado las puertas de los comicios, del 
Congreso, de la a d m i n i s t r a c i ó n y hasta del Sena
do? Y para esto habé i s falseado las elecciones? Me 
diréis que no mi ra á las personas, sino á las cosas, 
pero esto es imposible. Qué quiere decir hacer le
yes progresistas con legisladores moderados? Lo 
mismo que predicar el catolicismo con misioneros 
protestantes. Es verdad que habéis hecho un ha
llazgo; habéis encontrado un ministro inglés que, 
habiendo sido el campeón de la causa protestante, 
como el señor m a r q u é s de Miraflores el campeón de 
la reforma consti tucional, p resen tó al Parlamento 
el primer bilí de emanc ipac ión de los catól icos, co
mo el señor m a r q u é s presenta la abolición de la 
reforma. Qué hallazgo tan feliz! El señor m a r q u é s 
de Miraflores puede ser el Peel español . Pero no os 
acordáis de la exp los ión que se verificó contra 
Peel, en la cual todo el mundo le acusaba; y t o 
mando ocasión del color de sus cabellos, hasta se le 
llamaba el segundo Judas Iscariote. 

Señores , ó un partido his tór ico que tiene su s ím
bolo se viene á nosotros, ó conserva viva su féy su 
doctrina; y si la conserva, no sé por donde 'irán 
vuestros escogidos, y t a l vez busquéis vuestra sal
vación en esta oposición que l lamáis s i s t e m á t i c a y 
ambiciosa. Podremos entonces salvaros? Y si p u 
diésemos, os habé i s hecho acreedores á que os sal
vemos? 

Si el Sr. Voamonde cree, como yo, que no hay 
salvación fuera de la Iglesia, medite bien cuál es la 
Iglesia verdadera, si en la que S. S. estaba antes, d 
en la que ha fundado. 

E l señor minis t ro de la GOBERNACION.—Me 
habia propuesto no hablar de pol í t ica esta noebe; 
pero el Sr. Lafuente me ha dirigido tan directas 
alusiones, que seria hasta falta de cor tes ía no con
testarle. P rocu ra r é ser breve. 

E l Sr. Lafuente ha citado unas palabras que dije 
á los funcionarios de m i secretaria. Les dije que 
no les hab la r ía de pol í t ica si no fuese tan pol í t ica 
la sec re ta r ía que estaba á m i cargo, y añadí ; las 
ideas de la un ión liberal son muy aceptables; pero 
en el seno de esa un ión es t a l ló un grave cisma, de 
suerte que no ha llegado á consti tuir iglesia. Qué 
encuentra en esto de e x t r a ñ o el Sr. Lafuente? Es 
un secreto que la un ión liberal no habia realizado 
sus programas, que marchaba con'paso vacilante, 
y que los que t e n í a n doctrinas fijas dentro de la 
un ión liberal, exigieron que afirmase algo que fija
ra un símbolo? No t r a t ó la misma un ión liberal de 
atraerse á los disidentes? Yo, pues, no me podía 
desentender de un hecho tan grave. 
• Es tan cierto esto, que aun en el seno de la con

fianza el Sr. Lafuente y yo lamentamos que se ma
lograse una s i tuac ión de cinco años y medio cuan
do tantas mejoras podía haber planteado. 

Ha querido S. S. llamar á juicio á este gobierno 
desde su origen, y dice: r echazás t e i s á la mayor í a 
en el hecho de manifestar que no que r í a i s mayo
rías heredadas. Señores , si nosotros hab íamos de 
gobernar exclusivamente con aquella mayor ía , 
por qué se habia m a r c h ó l o el anterior gobierno? 
Nosotros necesitamos ensanchar nuestro horizon
te, y sin rechazar la antigua mayor ía , admitimos 
á la disidencia y á la fracción conservadora. En las 
circulares de 25 de Junio y 13 de Agosto se confir-
margm estas ideas: por consiguiente, si alguien ha 
faltado aquí , no es el gobierno. Y el ejemplo del 
Sr. Lafuente me sirve de apoyo, S. S. ha estado 
con nosotros como amigo y auxiliar: S. S. sabe de
masiado en qué fecha nos volvió la espalda. E n 
tonces se había visto ya nuestra conducta po l í t i 
ca, y sin embargo, S. S. no se habia alejado de nos
otros. 

La palabra po l í t i ca propia se ha usado por nos
otros pocas veces, pero es indudable que este G o 
bierno tiene una pol í t ica suya, y es ensancharlos 
horizontes de la un ión liberal. 

S. S. ha tenido empeño en hacer ver que el des
vío vino del gobierno: yo creo que vino de la a n t i 
gua mayor ía . E l Sr. Posada Herrera ha dicho que 
desde el momento en que vió formado este minis 
terio, so creyó en el caso de combatirnos. Pod ía 
mos contar con grandes s impa t í a s en una mayor ía 
cuyo jefe se expresaba de esta manera? 

Hay más : al tratarse del nombramiento de la co
misión de autor ización para cobrar los impuestos, 
los individuos de la antigua mayor ía en quienes se 

fijó el gobierno para esa comisión, no aceptaron el 
cargo. Es esto prueba de benevolencia? 

Se ha dicho C[ue la circular de 25 de junio había 
tranquilizado á la antigua mayor ía que estaba dis
puesta á apoyarnos. Es esto exacto? Pues no habia 
en la prensa órganos reconocidos de la antigua ma
yoría que nos hicieron oposición dura é implaca
ble, lo mismo antes que después de esa circular? 
Dígase con franqueza, señores: la mayor ía habia 
quemado las naves. 

Añade el Sr. Lafuente: la circular de 13 de Agos
to me satisfizo. Yo pregunto á S . S.: en qué faltó 
el gobierno á aquellas promesas? Cí tense los he
chos. S. S. ha huido de este terreno. Ofrecimos la 
reforma constitucional y hemos presentado el pro
yecto. Hemos hablado de la reforma municipal , y 
hemos presentado t ambién el proyecto. L a ley de 
imprenta y la electoral vendrán en breve. Si pues 
hemos obrado con franqueza y sinceridad, con q u é 
derecho dice S. S. que nuestra conducta le ha da
do t í t u l o s para pasarse á la oposición? A n t i p a t í a s 
á ciertos nombres y falta de superioridad para 
prescindir de personas y fijarse en las ideas, son lo 
que realmente ha llevado á S. S. á la oposición; y 
yo creo que esta conducta es demasiado ligera en 
un hombre polí t ico de la importancia de S. S. 

S. S. ha hablado de casamientos morganá t i cos ; 
pero S. S. no ha íes tado feliz. Si fuéramos á compa
rar uniones y enlaces con otros enlaces y uniones, 
cree S. S. que es muy ín t ima la a rmonía entre el 
Sr. Mon y la unión liberal? Era muy profunda la 
que exist ia en la s i tuac ión pasada? Aquella s i tua
ción, señores , era una coalición parlamentaria, no 
un part ido. Allí nadie perdía su nombre. Hoy sú 
que no sé en nombre de qué símbolo e s t á i s ah í . 
Pues qué! no os hemos preguntado por ese s í m b o 
lo, y nos ha contestado vuestro gran sacerdote que 
no le t ené i s? 

Decís que no haremos lo bueno que vosotros ha
béis hecho. Qué sabe S. S.? Llevamos cerca de un 
año en este si t io, y no hemos faltado una sola vez 
á la ley. 

Habla S. S. de ilegalidades electorales. S. S. ha 
visto pasar aquí m á s de 300 actas sin discusión; y 
hay que tener en cuenta que nosotros hicimos esas 
elecciones con las listas vuestras, con la adminis
t r ac ión organizada por vosotros; de suerte que me 
maravilla que) hayamos obtenido este resultado 
que hoy vemos. 

Se nos censara el úl t imo nombramiento de sena
dores. No hemos hecho más que cubrir las bajas 
causadas por la muerte. Dice S. S. que los nom
brados eran de un solo color: S. S. se equívoca; 
hemos buscado á progresistas para nombrarlos, pe
ro no podíamos buscar á otros que se habían co
locado en una s i tuac ión especial. 

Dice S. S. que es una anomal ía que traigamos 
leyes progresistas para ser votadas por moderados. 
Dónde e s t á n esas leyes? Es progresista la reforma 
constitucional con su senadur ía hereditaria? Cite 
S. S. las doctrinas progresistas contenidas en las 
leyes que hemos t ra ído . Adoptamos tendencias 
más liberales, pero dentro de la esfera de los p r i n 
cipios conservadores. Nosotros no somos a p ó s t a 
tas n i exigimos la apos tas ía de nadie: los mismos 
autores de la ley de 1845 eran los que más desea
ban modificar aquella organización , porque ha
biéndose ya consolidado el poder del gobierno, 
convenia dar mayor ensanche á la vida municipal 
y provincial . 

Dice S. S. que vamos á ser absorbidos por el par
t ido moderado. Cuál es el partido moderado que 
nos va á absorber? E l antiguo? No e s t á en condi
ciones para ello: aquel partido ha sufrido trasfor-
maciones. Una voz elocuente ha sostenido en su 
nombre principios sumamente r íg idos , diciendo 
que no admi t í a las p rác t i cas parlamentarias; y sin 
embargo, yo sostengo que el partido moderado 
nunca ha dejado de reconocer la fuerza de esas 
p r á c t i c a s . Por eso dos ministerios se ret i raron por 
haber perdido la votac ión de la presidencia. Un 
partido que profesa este respeto al Parlamento, so
bre admi t i r todos los adelantos, acepta y legaliza 
y da un sistema á todas las reformas consumadas. 

Conclui ré diciendo al Sr. Lafuente que he oído 
con admirac ión su profecía de que el partido con
servador no quiere votar nuestras leyes y las vo
ten S. S. y sus amigos. Yo no rechazo ese apoyo, 
pero no lo espero de modo alguno. 

Rectificó el Sr. Lafuente. 
E l señor minis t ro d é l a GOBERNACION.—Cree 

S. S. que era moderado el gobierno que presidia el 
Sr. Mar t ínez de la Rosa con el conde de Toreno en 
1834? Pues tuvo abiertas las Cór tes diez meses, y 
d i scu t ió , no solo los presupuestos, sino un arreglo 
de la Deuda. Así , pues, el primero que díó el ejem
plo de discutir los presupuestos fue el partido mo
derado. ¿Y qué se hizo en el año 45, en que se es
tableció el sistema tributario? Le parece á S. S. 
que este sistema no es una conquista inmensa de 
que se pueden gloriar muy pocos partidos? 

S. S. ha creído que yo tuve por objeto aludir á 
S. S. desfavorablemente. No fué esa m i in tenc ión . 
Cité á S. S. como autoridad, porque debía creer 
que estando con nosotros, nuestra conducta no se 
prestaba á objeción alguna. 

Yo he dicho que si alguna vez se usó del t e l é 
grafo en las elecciones, fué para contener el celo 
de alguna autoridad. De esto, á que no descansase 
el te légrafo conteniendo las demas í a s de la autor i 
dad, hay inmensa distancia. 

Dice S. S. que es digno de respeto el sacrificio 
que S. S. ha hecho, renunciando ventajas. Es una 
gran debilidad no saber resistir á presiones duras é 
injustas de los amigos pol í t icos . 

S. S. da grande autoridad a la conducta de otras 
personas del eoler polít ico de S. S. Yo quisiera que 
esas personas hubieran guardado una act i tud m á s 
espectante. Empezar dec larándonos la guerra, me 
parece inexplicable. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu
sión. Orden del dia para m a ñ a n a . E l d i c t ámen de 
la comisión de actas que acaba de leerse y la d is 
cus ión pendiente. 

Se levanta la ses ión. 
Eran l | s doce y cuarto. 

E L R E I N O . 

MAJIRID 21 DE DICIEMBRE DE 1865. 

Las primeras horas de la sesión del sábado se 
emplearon en la discusión de dictámenes de la co
misión de peticiones, que motivaron cortos deba
tes, sostenidos por el señor ministro de la Gober
nación y los Sres. La Rúa, Saavedra Meneses y 
Romero Ortiz. . 

A l empezar la órden del dia, continuó el señor 
Moret y Prendergast su interrumpido discurso, 
abogando por el derecho de reunión y asociación, 
lamentando la ausencia de la Cámara de dos par
tidos políticos, y esforzándose en probar la nece
sidad de que cuanto antes vengan á tomar parte 
en las grandes luchas de la tribuna. 

La fácil palabra del Sr. Moret recoma estas 
diversas cuestiones, sin adquirir la entonación fir
me y robusta y el entusiasmo que caracterizan á 
los oradores políticos. Nuestro juicio de ayer 
acerca del jóven orador, no ha variado: sus 
principios políticos, velados hasta ahora por la 
exposición de un sistema que le es peculiar, y que 
no hallará muchos sectarios, no se prestan al 
análisis. Ni es moderado ni progresista, ni demó
crata, si bien predica soluciones radicales, apare
ciendo, por lo tanto, á nuestros ojos, como un 
solitario político, sin filiación conocida, y atento á 
coaligarse con las fracciones militantes según 
convenga á sus miras y á sus ideas. 

El Sr. Barret pronunció en seguida un entu
siasta discurso , lleno de alusiones políticas, que 
dió al debate su verdadero carácter. S. S. niega, 
como negó antes el Sr. Moret, que represente al 
partido progresista , porque no tiene poderes , y 
porque no ha sido volado pur electores de ese par

tido ; pero con perdón del Sr. Barret, nosotros 
no creemos que estas circunstancias sean por si 
solas suficientes nara creer que no es progresista, 
porque nadie da'poderes en nombre de los parti
dos, y porque muy bisn puede suceder que electo
res moderados, absolutistas y aun demócratas, 
lleven á las Cámaras un diputado, que no sea de 
sus opiniones. 

No son los electores los que dan carácter al 
candidato, ni se necesitan poderes para represen
tar un partido. Lo esencial, lo que define al hom
bre político son las doctrinas que sustenta; y la 
verdad es , que el Sr. Barret, con gran pasión y 
con notable elocuencia , ha defendido principios 
progresistas como antes los habia sostenido el se
ñor Moret. 

Con razón sobrada, decia el Sr. Plá y Cancela 
en la sesión de la noche, que todos los partidos 
tenian en el Congreso su representación, alu
diendo al Sr. Nocedal, defensor del sistema reac
cionario, á la mayoría sostenedora de la política 
conservadora liberal, y á los Sres. Moret y Bar
ret, que predican doctrinas extremas. 

El Sr. Barret, progresista, pues, por las doc
trinas que expuso, ya que reniega del nombre, 
descargó rudos golpes sobre el Sr. Nocedal y so
bre la fracción vicalvarisla, pidiendo á la vez ex
plicaciones á los elementos que forman la mayoría, 
y exhortando al gobierno á que sostuviera ciertos 
principios expuestos por el orador con grande 
entusiasmo y notable elocuencia. 

No hay para qué decir que estamos de acuerdo 
en un todo con el Sr. Barret en la enérgica y 
elocuente condenación que hizo de la política del 
Sr. Nocedal, cuyo triunfo podría atraer sobre la 
patria males sin cuento; que lo estamos también 
en muchos de sus juicios relativos á la adminis
tración pasada, que sin resolver ninguna grave 
cuestión, legó en cambio al país el desórden y 
el caos en el órden político, y la ruina en la Ha--
cienda. 

Diferimos, no obstante, del elocuente orador 
catalán, en la apreciación de otros puntos no mé-
nos importantes. Es el primero, que S. S. se obs
tine en no llamarse progresista, cuando todos los 
síntomas que presenta y todas las doctrinas que 
defiende son esencialmente progresistas. Es el 
segundo, en que, aun concediendo, que es mucho 
conceder, la conveniencia de adoptar las solucio
nes políticas que el Sr. Barret defiende, creería
mos absurdos y temerarios los medios que propo
ne para plantearlas. 

Nadie puede negar que existe en la opinión 
general del país un movimiento irresistible hácia 
la libertad hermanada con la monarquía, símbolo 
de todas nuestras gloriosísimas tradiciones. En
cauzar esa tendencia, dirigirla con mano firme y 
segura, es sin disputa la más difícil, la más ár-
dua tarea que el gobierno tiene el deber de des 
empeñar para que la libertad se afiance y para 
que las instituciones se consoliden. 

Porque esta es la verdad, y porque no hay dis
cusión posible sobre cuestiones de hecho, acep
tamos las premisas que acabamos de establecer, 
conformes en un todo con las del entusiasta dipu
tado catalán. De ellas deduce el Sr. Barret la 
conveniencia de restablecer la Constitución de 
1837, medida revolucionaria, imposible de adop
tar, y que por otra parte, no conducirla á su ob
je to/ 

Es para nosotros evidente, que con la Constitu
ción de 1845 puede hacerse compatible el des
arrollo de ese movimiento liberal que en el país 
se advierte, porque si las leyes orgánicas, tales 
como la electoral, adolecen de grandes defectos, 
una reforma como la que el gobierno prepara, sal
vará en un breve plazo esta dificultad. 

La estabilidad de las leyes fundamentales de 
un país, es la mejor garantía de sus libertades. 
Prescindir hoy por un golpe de Estado, de los 
grandes intereses creados á la sombra de la Cons
titución de 1845, para volver á la de 1857, con
denada por los mismos progresistas en 1856, 
cuando tuvieron ocasión de restablecerla, seria 
lo mismo que echar por tierra el órden social, y 
lanzarnos en el caos y en las revoluciones. 

El Sr. Barret que pide el restablecimiento de 
aquel código, exige á la vez que se modifiquen al
gunos de sus artículos, dando un testimonio elo
cuente de que no responde á nuestras necesidades 
actuales. 

Si pues nadie niega los vicios de la Constitución 
del 57; si al aceptarla hoy, además del horrible 
trastorno social que necesariamente habia do pro
ducir, nos veríamos en el caso de modificarla, te
niendo al país en una dolorosa y terrible interini
dad constituyente y llevando el desórden y el caos 
á todos los partidos; ¿por qué el Sr. Barret aun 
dentro de sus doctrinas progresistas no reconoce 
lo absurdo y temerario de semejante medida? 

Nosotros comprenderíamos que el orador cata
lán pidiera una reforma parcial en la Consiitucion 
de 1845, en la. parte que se oponga á sus ideas, 
porque esto sería lógico, pero que predique y de
fienda una solución como la que acabamos de indi
car, no es á nuestro juicio digno de su talento. 

Existiendo como existe en el país una tenden
cia liberal, el gobierno la satisface cumplidamen
te, sin violencias y sin trastornos, con los proyec
tos de reforma constitucional, de ley de imprenta, 
de elecciones y de ayuntamientos, que ha presen
tado y presentará á las Cámaras. De esta manera 
cumple su elevada misión, sin ir más allá de don
de la conveniencia del país exige, y dejando per
fectamente garantidos todos los elementos que 
forman la base del órden social. 

Creemos que el Sr. Barret ha de aplaudir y 
aceptar sinceramente la obra del gobierno, porque 
S. S., que ayer se mostró animado de cierto es
píritu de provincialismo, se hará cargo muy pron
to de la situación general del país y de los parti
dos, comprendiendo en su claro talento que á ve
ces es preciso ceder opiniones de localidad en aras 
del bien general. 

La sesión de la noche empezó con un discurso 
del Sr. Plá y Cancela, individuo de la comisión, 
que refutó con gran mesura las apreciaciones 
del Sr. Moret y Prendergast, haciéndose cargo 
á la vez de algunas alusiones del Sr. Nocedal. 

A l haolar del partido moderado á que pertene
ce hace muchos años el Sr. Plá, hizo mención de 
un grave suceso contemporáneo, dando lugar, con
tra su deseo y sus intenciones, á un incidente en 
que tomaron parte los Sres. Nocedal y González 
Brabo. 

El Sr. Plá y Cancela hizo observar que todos 
los parlidos tienen ya en la Cámara su represen
tación. El partido reaccionario, en el Sr. Noce
dal; los partidos medios en la mayoría, y los avan
zados, en los Sres. Barret y Moret y Prender
gast. Manifestó que los individuos que componían 
la comisión estaban enteramente conformes en 

apoyar la política del gabinete, y Dr,h, 
oposición vicalvarisla, carecía de ideas 
trinas que justificasen su actitud. ^ ^ 

El Sr. Plá y Cancela, poco habituado l \ 
chas de la tribuna, demostró excelente^ • 
nes oratorias y un patriotismo sincero v C?atlicio-
do que realza con la moderación v t p J n i aQta-
emplea en el debate. 1 iemPIanza qUe 

Entre. las rectificaciones que sicrUiernn 
discurso, fué la más notable la del 0Sr H esle 
elocuente orador de la comisión, que cont^7era' 
al Sr. Barret, probó la unidad de miras de l ^ 
yoría, puesta en duda por este señor d i n u i > 
Venimos de la antigua disidencia, decia el i?0-
Herrera, pero como estamos conformes con L 
lítica que el gobierno desarrolla, que es n u t ^ 
política, la consecuencia y la dignidad nos a! a 
sejan apoyarles franca y lealmente. No disenti ^ 
del gabinete, y por lo tanto, la disidencia 3¡? 
apareció, viniendo á formar parte de esa mavr S' 
compacta y resuelta á secundar su política tan 
beral como conservadora. ,1' 

El digno ministro de la Gobernación se ocunrt 
en un luminoso discurso, de replicar á los seño < 
Barret y Moret y Prendergast. La atonía que 
tos oradores creen advertir en la nación es ft! 
grave error, porque si bien permanece tranquilé 
es porque tiene la conciencia de su poderío y d' 
su fuerza, que haria brillar en el momento OQ nue 
se sintiera lastimada en sus sentimientos monát9 
quices, en sus tendencias liberales ó en susnoblg" 
y legítimas aspiraciones. 8 

Gran elevación de ideas demostró el Sr. Vao, 
monde al examinar el derecho de reunión. Lo 
examinó históricamente y en sus relaciones con el 
órden y con la libertad, refutando todas y cada 
una de las doctrinas del Sr. Moret. 

Las comparaciones entre las diversas constitu-
clones políticas son estériles. La reforma en la ac
tual que el gobierno propone, deberá ser acepta
da y aplaudida por los progresistas por sus ten
dencias liberales. Lamentó que los partidos extre
mos no estuvieran en las Cámaras para ilustrar 
esta grave cuestión; pero demostró á la vez que 
su ausencia voluntaria del Congreso, no quitaría 
autoridad á la reforma, por cuanto en 1837 y en 
1856, el partido progresista habia procedido i 
constituir el pds, prescindiendo casi por completo 
de su adversario. 

El derecho de reunión y las constituciones son 
garantías de la libertad; y cuando el gobierno la 
respeta y cuando prepara grandes reformas, los 
derechos del país están debidamente garantidos 
Explicó en seguida el señor ministro los funda
mentos de la senaduría hereditaria, demostrando 
que no se concibe el trono hereditario rodeado de 
elementos esencialmente amovibles, y que inte
resa á la gloria y al interés del país la existencia 
de clases destinadas á guardar incólumes sus glo
riosas tradiciones y á servir á la patria sin 
otra mira que el honor y la grandeza de la na
ción. 

Hízose cargo el Sr. Yaamonde de las aprecia
ciones sobre supuesta crisis ministerial que habia 
traído al debate el Sr. Barret, manifestando que 
un gobierno que cuenta con la confianza de Ja 
Corona y que acaba de obtener un triunfo en las 
Cámaras, no está, seguramente, amenazado en su 
existencia. 

Sentimos que la necesidad de dar cuenta de las 
dos sesiones del sábado y de la extraordinaria del 
domingo, no nos permitan analizar como se me
rece el notabilísimo discurso del señor ministro 
de la Gobernación. 

Una rectificación del Sr. Amador de los Rios 
que con gran energía defendió la facultad de filo
sofía y letras, declarando que eran calumnias mi
serables las versiones que se hacían' acerca de la 
enseñanza de la Universidad central, y breves pa
labras de los Sres. Barret y Moret y Prendergast. 
terminaron la sesión del sábado por la noche, 
quedando retirada la enmienda de este último 
diputado. 

Suspendemos esta reseña, que reanudaremos 
con el juicio de la sesión extraordinaria del do
mingo por la noche, en la cual empezó la discu
sión del dictámen de la mayoría. 

Ignoramos á estas horas qué habremos hecho 
en toda nuestra vida al Sr. Lafuente (D. Modes
to), para que ayer tomara de nosotros cruel ven
ganza, haciéndonos oir uno de esos inimitables 
discursos que son peculiares á esle señor di
putado. 

Usó de la palabra en contra del dictámen de la 
mayoría, y á fé que esta sola circunstancia es 5U 
mejor recomendación, porque lo que encuentra 
maloFr. Gerundio, abandonado por Tirabeque, 
debe ser bueno á los ojos de todos. 

Qué tiempos aquellos, Sr. Lafuente, en que su 
señoría andaba por esos trigos de Dios, predican
do, deplorablemente sin duda, pero al fin como 
podia, en favor de la libertad! Si Tirabeque se 
levantara de la tumba y viera al antiguo progre
sista haciendo la causa de una fracción sin doc
trinas, sin principios, atenta á lograr el poder sin 
reparar en los medios, y alegando como ménl03 
cinco años de administración corruptora y reac--
cionaria, se cubrirla la cara con las manos y nio-
riria de repente al contemplar la ridicula figura de 
su ex-señor. 

Pero dejémonos de exclamaciones y de admira
ciones para venir al fondo de la cuestión. Empe
ñóse el Sr. Lafuente en hacer historia contempo
ránea, y, francamente lo decimos, si S. S. pttw» 
tener condiciones para examinar con fruto la anti
gua, no le da el naipe en cuanto á referir la mo
derna. Bien es verdad, que siendo parte interesa
da en la cuestión, como que anda de por medio 
una senaduría, y no sabemos que frioleras po'' 
estilo, nada tiene de extraño que incline la balan
za hácia donde le acomode, ó que arrime el áscua 
á su sardina, como diria Tirabeque. 

Declaró que el gobierno había prestado gram 
servicios en la crisis pasada, sin advertir que te
nia á su lado al Sr. Posada, que había negado esos 
mismos servicios. Para disimular este desacuero 
de la mejor manera posible, el Sr. Posada p v m 
agua para el orador, á fin de refrescarle la 
moría 

el 

Sr. Lafuente, y^siguió^diciendo que Ü J * ® & 
mayoría no habia roto las hostilidades con e. s 
bierno. El Sr. Posada, acordándose de aque ^ 
moso discurso en que declaró que el an¡-
un peligro, y del de hace tres días ™ J ^ m . 
festó que desde la aparición de lo. "0 I ; , idad. 
tosen la Gaceta, le habia creído una calam^ 
pidió al Sr. Lafuente que bebiera un poqi 
agua. 

Ni por esas 

Ya estás fresco, debió contestar sotto voce 

|0 

I* 

tico-
él, 
do, 
mat1 

na, 
don 

tíí 

Í 

: el orador seguía tan fresco empe-
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que 

te-

Hnse en que el gobierno tenia la culpa de que 
^fnhiesen abandonado los señores vicalvanstas, 
H T j a porque agrió su dulce carácter con ha-
?lDins admitido y apoyado como candidatos mi-

feriales, para que luego le volviesen la espalda 
^"nrimera oportunidad. 
^permanezco en la unión, decia el Sr. Lafuen-

de^puesde haber s do progresista, á reserva 
te!darel dia ménos pensado otro mal rato al i n -
JJÍ Tirabeque, pasándome al partido que mejor 
íep convenga. 
después declaró que la disidencia y los mode-

L hablan contraído un matrimonio morganá-
• Recordaba sin duda Fr. Gerundio que entre 

amigos, y Mon y los suyos, habla media-
^<!¡¡gqn la elocuente frase del Sr. Aparici, un 
^'[Amonio por el estilo, que Dios no bendijo y 
013 aparecia unido en público para reñir y des-
^ 'arse en el hogar doméstico. Hoy, por fortu-
' ^03 consorcios no existen sino en la oposición, 
^ i¿el Sr. Mon y el Sr. Posada, desacordes en 
tirina3 y en principios, es tán , sin embargo, 

dos morganáticamente con el piadoso fin de 
Aquistar el poder, 

^nta el Sr. Lafuente las glorias de la unión y 
numerando lo que hizo en cinco años, mencionó 

e |r0 leyes de presupuestos que son á su juicio 
[s positivas. Para los que creenque á los pueblos 
¿ dárseles pan y no derechos, para los que h i -
ijeron granjeria de sus opiniones políticas, com-
nrendeinos muy bien que lo principal sean las le-
Ls de presupuestos, con tal que en ellas tengan 
cabida algunas sumas destinadas á comprar con
ciencias y otras á edificar cuarteles. 

Ofreció salvar la situación en circunstancias da
das y nosotros creemos que de Fr. Gerundio no 
düe¿e admitirse ni la salvación. Con estas ó pa
cidas bellezas el Sr. Lafuente, autor de una his
toria, dió por terminada su novela, que no merece 
mis comentarios, porque para tratadas á l a ligera 
son Us cosas ligeras y de poco valor. 

Demos gracias al Sr. Lafuente, porque al fin 
no? proporcionó la satisfacción de oir la elocuen^ 
t i s ím réplica del Sr. Yaamonde. El digno conse
jero do la Corona estuvo anoche contundente y 
enérgico como nunca, mostrando todas las gran
des condiciones oratorias que le reconocen ami-
ÍTOS y adversarios. 
" Todas y cada una de las apreciaciones del^se-
nor Lafuente, merecieron un exámen detenido y 
concienzudo, hecho con el elevado criterio y el 
sincero patriotismo que inspiran la conducta del 
gabinete. 

El Sr. Yaamonde que ha presenciado y tomado 
parto principal en las graves cuestiones resueltas 
desde el establecimiento del régimen representa
tivo en nuestro país, podia mejor que nadie, rec
tificar, y rectificó los errores cometidos por el se
ñor Lafuente. 

Y viniendo á las cuestiones concretas que se 
refieren á la conducta de la oposición y del go
bierno, dió á su desmemoriado contendiente se
veras y elocuentes lecciones. IJabia intentado el 
orador vicalvarisla censurar al'gabinele porque 
se habia separado de la antigua mayoría, y el se
ñor Yaamonde demostró que los vicalvarislas ha
bían sido los primeros en romper las hostilidades, 
representados por el Sr. Posada, que con lauda-
Me franqueza declaró que el ministerio le habia 
parecido una calamidad desde el momento do su 
formación. 

Pi-obó el señor ministro que no habia razón 
para acusarle porque habia presentado soluciones 
progresistas, acusación inconcebible en boca dâ  
i;n ex-progresisla como el Sr. Lafuente. 

Sostuvo con notable fuerza de lógica que en la 
oposición era donde existia un matrimonio mor-
ganático, como lo di-mostraba ver aliados á los 
Sres. Posada y Mon, que no defienden soluciones 
iguales, y á este último con el veterano autor de 
las capilludas. Si Fr. Gerundio viviera, podia es
cribir una nueva, llena de sal y pimienta para ce
lebrar la alianza de los Sres. Mon y Lafuente. 

La falta de este gobierno, consiste en haber 
ensanchado el reducido horizonte político de sus 
predecesores, sustituyendo á la política miserable 
de personas, la amplia y fecunda de los principios. 
Al inaugurar esta política proclamando y desar
rollando las soluciones liberales que defendieron 
la minoría conservadora y la fracción disidente 
de las antiguas Córtes, debían desaparecer y des
aparecieron, denominaciones que no tenían ya ra
zón de existir. 

Que era esta la conducta reclamada por el país, 
está probado con el testimonio del mismo gobier
no vicalvarista, reducido á verse morir por falla 
de ¡deas y á intentar conciliaciones, que Uevándo-
^ las de la oposición, le permitieran prolongar su 
miserable existencia. 

Esta conciliación intentada en el terreno de las 
personas y de una manera mezquina por el gene-
'al O'Donnell, se ha realizado ámplia y fecunda 
en el terreno de las ideas por el gobierno actual. 
Su política liberal conservadora, que ayer tuvo en 
ef Sr. Yaamonde un elocuentísimo intérprete, en
cierra las soluciones liberales que el gobierno vi
calvarista no acertó á realizar en cinco años de 
mando. 

Después de este notable discurso, el Sr. Orovio 
á nombre de la comisión, manifestó en breves 
âses que nada le quedaba que hacer, levantán

dose la sesión á las doce y media de la noche. 

Los periódicos vicalvaristas han recibido sin 
duda una consigua. Dejan de combatir en un mo
mento dado al señor ministro de Marina, y la em
prenden con el general Concha, con el mismo ge-
neral que, estando al frente de la administración 
de la isla de Cuba no dudaban en calificarle sus 
adversarios de hoy, de recto, de justiciero y pru
dente; cuando regresó á la península y tomó 
Parte en los debates del Parlamento, de orador fá-
Jjí elegante; cuando fué á la embajada de París 
de hábil gobernante, de eminente hombre de Es-
^do; en otras muchas ocasiones de militar b i -
^rro, pundonoroso; y hasta hace poco tiempo, 
jfe cumplido caballero. Hoy las circunstancias 
Jan variado y los o'donnellistas han variado tam
ben de opinión. Para ellos ya no es el señor mar-
Ipés de la Habana aquel distinguido diplomático 
Jj1 aquel ilustre general que ensalzaron y aplan
aron á más no poder sino un político de según-
a clase, un orador cualquiera, un militar de po-

ĵ os conocimientos..,, etc., y todo porque el se-
^llm!,nistro ^ la Guerra no ha querido asociar
le á ellos. ¡Oh témpora] 

A-l leer los escritos de los diarios vicalvaristas 
podemos ménos de recordar con el poeta: 

U que vade a y e r á hoy, 

e4Umi!n0 COlega E l ^ m p o r á n e o se ocupa de 
^ misma cuestión en los siguientes términos, 

que merecen toda la atención de nuestros lectores: 
«Cuidado con los o'donnellstas! 
Mucho malo saciamos de sus elucubraciones 

cuando eran poder; pero ahora que son oposicio
nistas nos van descubriendo las mayores lindezas. 
Lean nuestros lectores £ a Política de anoche. 

Si al general Concha se le dieron elevados pues
tos en la s i tuac ión caida, si fué director de a r t i l l e 
ría, si se le nombró embajador en Paris, no fué por 
servir á la nación, no por hacer just icia á los m é r i 
tos del Sr. Concha, nada de eso! F u é pura y s im
plemente para que el honOjre no se separara de don 
Leopoldo. 

Mientras el Sr. Concha se figuraba que los pues
tos que se le concedían eran recompensa de sus 
m é r i t o s é incentivo para su celo por el bien del 
país , la unión liberal opinaba de otra manera. A I 
salir el Sr. Concha para la capital del vecino i m 
perio, el general O'Donnell se f r o t á b a l a s manos, y 
en vez de exclamar: he dado á mi patr ia un buen 
embajador! exclamaba, según hoy dicen sus ó r 
ganos: 

—Me parece que á un hombre á quien se le da 
una embajada debe ser m i esclavol 

Oh! Los usureros pol í t icos se parecen mucho a 
los sociales. 

Infeliz del individuo que. lleno de buena fé, ad
mi ta de ciertos hombres cualquier ofrecimiento, 
dirigido solo á envolverle a lgún dia en las apreta
das redes de la usura! 

E l general Concha, aquel excelente mi l i t a r , há
bi l gobernante de Cuba, embajador de recurso ex
tremado en Paris , cumplido caballero, orador fá
c i l , e spon táneo , bizarro, i lustre, respetaMe , 

cuando el buen D. Leopoldo lo quer ia I 
se ha trasformado en m i l i t a r de tres al cuarto, en 
un embajador torpe , en un hombre cualquiera, en 
un orador detestable, ex-bizarro , ó ex-ilustre, ex-
respetable , ex-todo, desde que no fué á pedir per-
don á los o'donnellistas á la calle de Cedaceros y 
no puso su firma al pié del suelto de la Ultima hora 
de La Correspondencia. 

Qué figura m á s horrible la del general Concha 
para los o'donnellistas ! 

Ün mi l i t a r que se deja presidir por un hombre 
c i v i l debe ser un descrédi to para la clase; un m i l i 
tar que proclama la unidad de fueros: J e s ú s ! 

En cambio, qué aureola de luz rodea las cabe
zas del m i l i t a r O'Donnell y del c iv i l Posada! 

E l uno declara que él no puede ser m á s que pre
sidente del Consejo de ministros, y eso porque el 
general O'Donnell, no ha encontrado, nuevo Co
lon, la fórmula para destruir el non plus ultra que 
debe estar inscrito en el t é rmino de los deseos de 
todo buen patricio y ciudano. No, sino darle al 
Sr. D. Leopoldo un presidentito, y por a ñ a d i d u r a 
paisano! Niéguele cualquiera que el no entender 
de leyes es gran cosa para legislar! Désele un con
vite de legalidad, y a t r áquese le de ella, que á buen 
seguro que el i lustre duque hará la d iges t ión sin 
el menor empacho. 

Pues, y su segundo^ el Sr. Posada? Esc hombre 
pol í t ico , nacido para estar tan alto, que en su l a r 
ga vida públ ica no ha podido bri l lar más que como 
los enanos, subiéndose por las poltronas: que, en 
cuanto se baja del s i t ia l en donde se ha enseñado 
á sí mismo vuelve á la oscuridad m á s absoluta, no 
porque deje de ponerse de puntil las y estirar el 
cuello, sino porque en todo lo que afirma y dice, ó 
comete una herej ía constitucional, ó compromete 
á sus compañe ros polí t icos con una gran torpeza, 
ó se l imi ta á murmurar , como Luzbel , por los pasi
llos de su infierno, de todos los hombres y de todas 
las causas que le arrojaron del cielo, en donde le 
cantaban Hossanna, hossannal los alabarderos de 
su pol í t ica . 

Decididamente en esto país no hay m á s legis
lador que el que no entiende de leyes, ni hombres 
m á s consecuentes que los o'donnellistas, n i l iberal 
m á s neto que el Sr. Posada Herrera y los que le 
sirven, mientras le sirvan. 

Fuera de estos hombres, los españoles todos, y 
mucho m á s si son ministros no siéndolo ellos, se 
convierten, de bizarros y entendidos mil i tares , en 
reclutas, y eso haciéndoles mucho favor; y si son 
civiles, instruidos, respetables y eminentes, en po
bres hombres, incapaces de todo sacramento, co
mo no sea el de la Confirmación, si se hacen unio
n i s t a s .» 

Asistimos á un espectáculo que nada tiene de 
sério ni de conveniente. Hay diputado en las Cór
tes que haciéndose eco de algún periódico, pide 
al señor ministro de la Guerra un expediente so
bre concesión de viudedad á la esposa del que 
fué coronel de milicias de la Habana, Sr, Manti
lla. Pero resulta que no hay tal expediente ni pen
sión concedida ni solicitada, que no es más que 
un cuento de algún colaborador indiscreto. Hay 
periódico que lanza acusaciones fuertísimas, en 
los términos más duros y más inconvenientes 
contra el general Concha, por haber ascendido á 
un teniente con destino á Filipinas, y luego re
sulta que ese teniente ha ido en su empleo á in 
corporarse al ejército de aquellas islas. 

¿Es este el modo y la manera de hacer la oposi
ción al gobierno? El pais responda por nosotros. 

La Politica anuncia que ha experimentado un 
nuevo fracaso el proyecto de concesión de la gran
deza de España á uno de los personajes más in 
fluyentes en el actual órden de cosas. 

Ni ahora ni antes tenemos noticia de que se ha
ya solicitado por ningún personaje de la situación 
la grandeza de España, y por lo tanto podemos 
asegurar que no ha habido fracaso alguno. 

El ilustrado escritor Sr. Pérez de Molina ha 
entrado á formar parle de la redacción de La 
Libertad. 

Ha fallecido en Barcelona el Sr. Anglaull y 
Serrano, diputado á Córtes. 

E l Diario Español que tanto ha censurado al 
señor ministro de la Guerra por una equivocación 
de la Gaceta, habrá podido ver ayer en el órgano 
oficial del gobierno, que el teniente de infantería 
D, Pedro Carrion y Ayuso, ha sido destinado al 
ejército de Filipinas en su empleo. Nuestro colega 
daria muestra de imparcialidad, haciendo justicia, 
na la más que justicia, al señor marqués de la 
Habana, 

que hizo el Sr, Yaamonde, respondiendo al dis
curso del diputado catalán Sr. Barret, pueden ser
vir de contestación á esos rumores vicalvaristas, 
de que se hace eco con no muy buena fortuna 
nuestro colega. 

Acabamos de recibir el siguiente importante 
despacho telegráfico: 

tQádt t 21*. Anoche recaló en este puerto el va
por-correo de las Anti l las Isla de Cuba, sin nove
dad, pero tuvo muy malos tiempos en toda la t r a 
vesía. Las noticias de Santo Domingo del dia 20, 
confirman la derrota de los insurrectos entre 
Jauna y Bani. Los habitantes de estas dos pobla
ciones recibieron victoreando á las tropas. Los i n 
surrectos se presentan en gran número , arrepenti
dos de haberse dejado seducir. El vapor-correo 
Santo Domingo, salió el 25 de la Habana, y el 28 el 
Canarias para Santo Domingo, llevando los dos 
2,400 soldados » 

La Época y otros periódicos de oposición, ha
ciendo de la necesidad virtud y de sus sueños rea
lidades, quieren deducir consecuencias extraordi
narias de la reunión de diputados de la mayoría 
en casa del Sr. Polo. 

La terminante contestación á estas cómicas 
apreciaciones, está en la elocuente declaración 
que hizo ayer en el Congreso el Sr. Herrera. Es
te señor diputado, manifestó que la disidencia no 
tiene razón de existir, por cuanto no disiente del 
gabinete actual, sino que por el .contrario, está 
en un todo conforme con su programa político y 
con los proyectos de ley que ha llevado á Jas Cá
maras. 

Cuando las soluciones que han defendido en la 
oposición, triunfan en el poder, su consecuencia 
y su dignidad aconsejaban á los disidentes apoyar 
al gobierno franca y lealmente. La disidencia, por 
lo tanto , no existe , habiéndose refundido en la 
mayoría que apoya la doctrina liberal conservado
ra, y que permanecerá unida y compacta para 
hacer frente á las maniobras de la oposición. 

La Epoca, que no puede olvidar sus antiguas 
costumbres, publica lodos los dias y á todas ho
ras, anuncios de crisis. En el último número, y 
en tres sueltos distintos, se empeña en hacer creer 
á sus lectores de que se aproxima la solución de 
una crisis ministerial y politica. Las declaraciones 

Comprende el Censo de población de España, 
que ha tenido la bondad de remitirnos con una 
afectuosísima carta el Sr. Olivan, vicepresidente 
de la junta general de Estadística, en varios cua
dros perfectamente ordenados, los habitantes indi
vidualmente inscriptos en cada ayuntamiento, 
partido judicial y provincia, clasificados por natu
raleza, sexo, estado civil y edad, expresando ade
más los que saben leer, los que saben leer y es
cribir y los que ignoran uno y otro, así como las 
profesiones, artes y oficios que , ejercían al verifi
carse el recuento; el censo de la isla de Puerto-
Rico y un avance del de la de Cuba con igua
les pormenores, completando la obra diferentes 
resúmenes indicativos y comparativos sobre los 
resultados de la inscripción, de la extensión su • 
perficial de cada partido judicial, su población y 
habitantes por kilómetro cuadrado, con el mapa 
de la densidad de la población, y por último, ín
dices por ayuntamientos, por provincias y por 
materias. Esto, unido á la luminosa y bien es
crita reseña con que comienza el libro, llevan la 
convicción de la importancia y suma utilidad que 
ha de reportar á la administración y á las parti
culares el estudio y aplicación de esta obra 
maestra. 

No hemos tenido todavía tiempo de examinar
la, y seria muy aventurado hacer en este momen
to un juicio crítico de ella; pero basta hojearla l i 
geramente para asegurar que nuestro censo pue
de competir, y tal vez aventajar á los últimamente 
publicados por las naciones más adelantadas en la 
materia. Podemos decir con orgullo que el censo 
de España, responde á los acuerdos tomados por 
el Congreso europeo estadístico, celebrado en Pa
rís en Setiembre de 1860, en cuya fecha hacia ya 
algunos meses que la junta tenia concertado su 
plan y que on el último Congreso celebrado en 
Berlín, mereció la calificación más favorable de 
cuantos se presentaron en aquella reunión de sá-
bios, lo cual coloca á la junta general de Estadís
tica de España á la mayor altura. 

En la parte tipográfica nada deja que desear; 
claridad, igualdad y belleza, todo se ve reunido, 
siendo de admirar que en una obra tan volumino
sa y complicada no se hayan deslizado más que 
unos cuantos errores, circunstancia que dice mu
cho en favor del escogido personal que tiene á sus 
órdenes. 

Felicitamos á la junta por el merecido lauro que 
acaba de recoger, y muy principalmente al país, 
que viene ya hace tiempo recogiendo el fruto de 
los desvelos y afanes de tan ilustrada corpo
ración. 

Acabamos de recibir la siguiente carta del se
ñor Ovés que con igual fecha dirige á La Liber
tad, en la que se contesta de una manera satisfac
toria, como nosotros esperábamos, á los cargos que 
el Sr. Cardenal habia creído conveniente hacer al 
señor marques de la Habana respecto á la elec
ción de diputado á Córtes por Logroño. Como 
quiera que en el escrito que vió la luz pública en 
nuestro colega, pretendía ponerse en duda los ser
vicios que ha prestado el general Concha en la 
Rioja, el Sr. Ovés recaerda oportunamente que el 
señor ministro de la Guerra representó • dos veces 
el distrito de Logroño con gran celo y exquisita 
prudencia. Yean nuestros lectores la carta que pu
blicamos á seguida y se convencerán de que las 
censuras del Sr. Cardenal son de todo punto in
justificadas. 

Dice así: 
«Señor director de La Libertad.—Muy señor mió: 

Ruega á V . el firmante se digne dar cabida en su 
apreciable periódico á las l íneas que como elector 
del d i s t r i to de Logroño cree necesario publicar, en 
justa vindicación de la veracidad del señor mar
qués de la Habana, y muy especialmente de la 
honra de los electores del expresado d is t r i to , por
que ambas cosas han sido inmotivada, apasionada 
é injustamente atacadas en la carta del Sr, D, Víc
tor Cardenal, que el que suscribe acaba de leer en 
La Libertad del 13 del actual. 

Preceden, ó más bien, sirven de ingreso á la car
ta del Sr. Cardenal dos párrafos de las contesta
ciones que han mediado en el Congreso entre los 
señores m a r q u é s de la Vega de Armi jo y el de la 
Habana, relativamente á la ú l t i m a elección de d i 
putado á Córtes del d is t r i to de esta capital . En 
estos párrafos se consignan por ambos señores 
ciertos hechos sustancialmente verdaderos y que 
nada ofrecen de extraordinario. 

El m a r q u é s de la Vega de Armi jo manifes tó que, 
siendo ministro de la Gobernación, le fué reco
mendada por el de la Habana la candidatura de 

una persona intimamente ligada con este señor 
para la d ipu tac ión de Logroño , añadiendo (y en 
esto se equivocó grandemente S. E.), que si e l 
partido progresista hu'dera tomado parte en las 
elecciones, probablemente no hubiera triunfado el 
candidato. E l señor m a r q u é s de la Habana asegu
ró por su parte quo el elegido hubiera salido v i c 
torioso aunque los progresistas todos hubisen l u 
chado por vencerlo, y atr ibuyo el t r iunfo á sus nu
merosas relaciones en el partido conservador que 
tiene gran vi ta l idad en la Rioja, á sus v íncu los de 
familia y á los servicios prestados á la provincia. 
El Sr. Cardenal toma acta en estas declaraciones, 
y como los enamorados de poco mundo que no 
creen merecer el favor de su adorada belleza si 
hay alguien de mér i to que ose fijar en ella sus 
ojos, recela, se inquieta, y creyendo sin duda que 
no hay gigantes sino entre pigmeos, exclama: ¡El 
hombre de mundo, señora , el amante leal y el es
clavo consagrado á vuestro servicio, soy yo! Ese 
otro que solicita vuestros favores, es un amante 
bastardo: sus servicios son supuestos; yo solo os 
t r ibuto sincera p le i tes ía . Á esto equivale lo que 
hace el Sr. Cardenal en su carta, escrita, como 
todo lo que sale de su elegante pluma, con gala
nura en la frase, con vigor en sus formas, con apa
rente cohesión entre sus partes y haciendo un uso 
ingenioso y hábi l de las palabras; pero dejando 
por esta vez gran vacío en el fondo de las ideas 
que forman el objeto final de su escrito. 

Empieza, pues, el Sr. Cardenal negando los ser
vicios del general Concha á la Rioja, sólo porque, 
según dice, no los conoce el autor de la carta, y 
porque tampoco ha oído hablar de ellos á nadie. 
Tampoco yo conozco cuá les son los favores que el 
Sr. Cardenal ha hecho á esta provincia, y supon
go, sin embargo, que la h a b r á dispensado cuantos 
haya podido, ora en lo que se refiere á la colect ivi
dad de la Rioja, ora al d i s t r i to de Santo Domingo 
que le ha favorecido varias veces nombrándole su 
digno representante; porque no puede creer quien 
esto escribe, que un diputado que estima en algo 
su dignidad no emplee todo su valimiento en bene
ficio del país que delega en él el m á s precioso de los 
derechos, la m á s elevada de las investiduras, cual 
es el compartir con el Rey la facultad de legislar y 
de fiscalizar al gobierno. Por qué , pues, elSr. Car
denal no ve reflejada en el espejo de su conciencia 
la i m á g e n de los demás? Preciso fuera, por lo mis
mo, que el m a r q u é s de la Habana, diputado dos ve
ces por la capital de Rioja desconociera, su mis ión 
para no haber empleado toda su influencia en pro 
de esta provincia; y no creo que nadie nega rá á 
este señor sufleiente talento, sobrado valimiento y 
elevadas miras para haber hecho siempre cuanto 
exigía su dignidad, el amor á su provincia adop
t iva y la g ra t i tud á l a capital que en él depositara 
su confianza cuantas veces ha aspirado á represen
tar la en el Congreso. Así es, en efecto; siempre 
que la d ipu tac ión ó el ayuntamiento de Logroño se 
han dir igido a l general Concha para que gestio
nase en favor de los intereses provinciales ó del 
municipio, ha correspondido á las esperanzas que 
se t e n í a n en su celo y suficiencia. E l es quien, pe
netrado de la enorme desproporc ión con que estaba 
y e s t á gravada la provincia de Rioja en su con t r i 
buc ión te r r i to r ia l , consiguió del gobierno que se 
compensara en gran parte esta desproporción con 
lo módico del contingente señalado á la Rioja 
cuando se a u m e n t ó en 50 millones el expresado 
impuesto. É l es quien t rabajó con el ministerio 
Salamanca para que se aprobara el contrato que 
sobre encabezamiento de consumos celebró con la 
Hacienda el ayuntamiento de esta capital, hacien
do así ménos sensibles las trabas y ve jámenes de 
los impuestos indirectos. 

E l general Concha es quien, á su regreso de Cu
ba, consiguió la au tor izac ión para el derribo de las 
murallas, quedando la propiedad de los terrenos á 
favor del municipio , con destino al ensanche de 
carreteras, embellecimiento de los paseos públicos 
y demás servicios de i n t e r é s general. Él es quien, 
antes y después de ser minis t ro , ha comunicado 
gran actividad al expediente de t r a s l ac ión de la 
silla episcopal, prevenida en el Concordato; y en 
fin, nunca han acudido á él en valde los pueblos de 
la provincia para los asuntos del p rocomún . 

En todo esto (se d i rá acaso), el m a r q u é s no ha 
hecho m á s que cumplir con su deber. Pues bien; 
la v i r t u d , contestaremos, consiste en el fiel cum
plimiento del deber; la v i r t u d es todo el m é r i t o del 
hombre y lo que m á s debe obligar á todos. 

Es verdad que no por eso encuentra el Sr. Car
denal escrito en mármoles y bronces el nombre del 
general Concha. Tampoco lo e s t á n los de Ensenada 
y Navarrete, y no por eso dejan de ser preclaros 
hijos de la Rioja, y su recuerdo sirve de orgullo á 
los riojanos. 

Examinando el Sr, Cardenal las relaciones de 
familia del general Concha, reconoce todo el v a l i 
miento de la misma y la t r ibu ta justos elogios; 
pero dice que no puede contar con ella el m a r q u é s 
para vencer en las lides pol í t icas , porque el pa
triarcado de aquella corresponde al digno duque 
de la Victor ia , quien, en calidad de primer jefe 
del partido progresista, ha de prescindir, natural
mente, de las afecciones de familia para dar el 
merecido culto á las ideas. Mucho sentimos pro
nunciar en tan p e q u e ñ a s cuestiones nombres tan 
respetables y respetados como el del i lustre pa t r i 
cio que, después de ornar su frente con el laurel 
de cien victorias , supo dar fin á una guerra f r a t r i 
cida con un amoroso abrazo que llenó á la España 
de júbilo y ventura. 

Empero no creemos faltar á este respeto si con
testamos al Sr. Cardenal diciendo: que no conside
ramos exacta su apreciación en cuanto á la prime
ra parte, porque á nuestro ju ic io , y en el órden na
tu ra l de las cosas, el patriarcado de la familia á 
que pertenece la noble y virtuosa marquesa de la 
Habana, corresponde después que falleció su señor 
padre, al no ménos respetable Sr. D. José Santa 
Cruz, y esta familia tiene dadas evidentes pruebas 
de que ama con igual y acendrada s impa t í a á los 
señores duques de la Vic tor ia y marqueses de la 
Habana, y no podemos sin penetrar en la sagrada 
in tenc ión y velado fondo de las familias, conjetu
rar cuál seria su conducta en la h ipo té t i ca alter
nativa de tener que preferir para una contienda 
polí t ica á uno de los dos señores . 

La tercera razón aducida por el general Concha 
para explicar el t r iunfo pol í t ico del recien elegido 
diputado, ha sido la cohesión y número de las filas 
conservadoras en esta provincia. Pero el Sr. Car
denal, no pudiendo en este punto cerrar lo., ojos á 
la luz, é impeliflo de su anhelante afán de atacar 
a! Sr. Concha, ha asestado tantos dardos, que ha 
llenado con ellos todo el d is t r i to electoral. Es ver
dad que caerán como blandos copos de nieve que 
el solo calor de la a tmósfe ra disipa; mas de tal ma
nera t ra ta los antecedentes de los que él llama m u 

ñidores de todos los ministerios, y que no son mas 
que hombres de conciencia po l í t i ca , constantes 
servidores de sus ideas; de t a l manera intenta hu
mil lar su m é r i t o , que es imposible dejar sin con
t e s t a c i ó n tan apasionada, injusta y hasta r idicula 
aprec iac ión . 

Caciques sin fé, adoradores del sol de Oriente, 
verdaderos girasoles pol í t icos , hombres que sien-

f ten repugnancia invencible á ser cortesanos de la 
desoracia; tales son los dulces e p í t e t o s , los honro-
s o s ^ í t u l o s con que califica el Sr. Cardenal á los " 
electores de Logroño que, con su voto é influencia 
han dado la vic tor ia al actual diputado, y concluye 
prediciendo al general Concha, que cuando deje de 
ser poder, se fijarán aquellos en otro candidato, en 
cuyo dia 'añade) podrá llevar el hoy favorecido en 
un t í lburi , y de un solo tiaje, todas sus legiones electo
rales. E l pensamiento con que c ncluye el Sr. Car
denal es gráfico ; magnífico como giro re tór ico , y 
como h ipé rbo le , a t revida; pero encierra un juicio 
absurdo, y las calificaciones de que lo acompaña , 
hasta el escándalo injuriosas. 

En Logroño ha contado siempre, cuenta y podrá 
contar el general Concha (porque no ha hecho n 
h a r á nada que le haga desmerecer) con amigos lea
les y decididos, con un partido que amando con en
t r a ñ a b l e amor la unidad catól ica , la m o n a r q u í a de 
doña Isabel I I y su d i n a s t í a y la r ep re sen t ac ión 
nacional con todas las d e m á s instituciones que for
man la base social y po l í t i ca de nuestra patria, 
han trabajado en todas épocas con decisión y fran
queza para-mandar al Congreso. dignos represen
tantes de sus ideas, que son las del siglo en que 
vivimos, y han tenido la fortuna de haber t r iunfa 
do con holgura cuantas veces se han lanzado á la 
pol í t ica arena, venciendo á poderosos adversarios 
como el Sr. Olózaga, do reconocido ascendiente, de 
esta capital , y hác ia quienes por cierto ninguna 
a v e r s i ó n s e n t í a n los indicados electores. Estos han 
sabido sobreponerse á sus afecciones privadas por 
servir con lealtad y a b n e g a c i ó n á s u s ideas. 

Tampoco e s t á n supeditados estos electores al 
movible influjo de los movibles gobiernos, como 
quiere suponer el Sr. Cardenal. Ellos son, por el 
contrario, los que primero han pronunciado el 
nombre del candidato en todas épocas, sin que los 
gobiernos hayan hecho otra cosa m á s que aceptar 
el designado por la opinión de este d i s t r i to . Tal 
ha sido t ambién la conducta observada en la elec
ción del ú l t imo diputado, cuyo t r iunfo estaba ase
gurado antes que el señor m a r q u é s de la Vega de 
Armi jo soña ra en ser minis t ro de la -Gobernación. 
No son estos electores como ciertos pol í t icos que, 
mili tando á la sombra de una bandera en un mo
mento de personal infor tunio, y al verla sacudida 
por contrarios vientos han sido la delicia de sus 
contrarios, haciendo calificaciones y aventurando 
juicios que seguramente no sa l ían del corazón . 

Las apreciaciones del Sr. Cardenal respecto á 
la elección y electores do Logroño no se explican, 
seguramente, sino a t r i b u y é n d o l a s al estado de fe
b r i l inquietud que se experimenta al dia siguiente 
de una desgracia, en que se busca en vano por to
das partes á los supuestos causantes de ella. 

Es de V . , Sr. Director, con la mayor considera-
clon su seguro servidor Q. B. S. M.—Juan Antonio 
Oves. 

Logroño 16'de Diciembre de 1863.» 

Los progresistas, siguiendo su antigua costum
bre, solemnizaron ayer con un banquete la elec
ción de los diputados provinciales de sus opinio
nes po l í t i cas . A este convite sólo asistieron los 
electores. 

E l ex-minis t ro de Ultramar, Sr. Permanyer, que 
ha marchado á Barcelona para concluir un asunto 
de in t e ré s personal, se ha l l a r á probablemente en 
Madrid para el dia en que se vote el mensaje. 

Declara JZl Contemporáneo que en la mayor í a no 
hay moderados, n i disidentes, sino hombres an i 
mados de los mismos pa t r i ó t i cos deseos, que t i e 
nen fé en las promesas liberales que ha empezado 
á cumplir el gabinete. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
54-10, publicado; á plazo, 54-15 y 20, fin cor. vol . , y 
54-']ó, fin p í ó x . vol . 

E l diferido á 49-75 c. y 50, publicado; 49-90, no 
publidado; á plazo, 50-10, fin p r ó x . vol . 

La deuda del personal á 29-05 d., no publicado. 

U L T I M A H O R A . 

CONGRESO. 

E l Sr. Garc ía (D. Diego) hizo una pregunta sobre 
desamor t i zac ión ec l e s i á s t i c a , que la mesa quedó 
en t rasmi t i r al señor minis tro de Hacienda. 

E l S r . Marquina dir ig ió otra pregunta sobre la 
concesión de obras del ferro-carril de Orense á 
Vigo, que á decir verdad, la empresa le tiene bas
tante descuidado. 

Se aprobó el d i c t ámen de la comisión de actas 
declarando nula la elección del distr i to de Bonil lo 
provincia de Albacete, y disponiendo se proceda á 
otra nueva. 

Cont inuó la d i scus ión pendiente del proyecto de 
con te s t ac ión al discurso de la Corona, y el Sr. R i -
vero Cidraque usó de la palabra en contra. 

El diputado por Alicante repite, aunque con en
tonación musical, los mismos cargos que el se
ñor Posada Herrera p r e t end ió di r ig i r al gobierno. 
Nos dice que la unión liberal (la del general O'Don
nell) es grande y poderosa, y el Congreso se pre
para á oir la duodéc ima edición de la historia del 
partido o'donnellista, dividido en dos grupi tos que 
acaudillan los Sres. Mon y Posada Herrera. 

La Cámara y las tribunas esperan oir de labios 
del Sr. Rivero y Cidraque las observaciones que, 
á juicio de todos, h a r á sobre la marina, y sobre t o 
dos los asuntos que á la armada se refieren, pues he
mos oido decir, cuando nos retiramos de la t r i b u 
na, que era muy competente en estas materias, 
así como lo es en el foro y en la abogacía . ' 

S ó n i c a g e n e r a l ' 
domo hablamos anunciado, anteanoche tuvo 

lugar en el teatro del P r í n c i p e , en presenciado 
8b. MM. una función con cuyos productos habia 
querido la empresa de dicho coliseo, guiada no? 
un noble sentimiento de caridad, v siguiendo el 
impulso de su filantropía, aumenta/los donaüvos 
a favor de los desgraciados habitantes de Manila 
que sufrieron perdidas en los úl t imos terremotos 

Púsose en escena la t o r n e é No hay vida como Ú 
honra, en la cual campean notables pensamientos 
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expresados en una forma galana, estando además 
amenizada con dichos agudos, que fueron celebra
dos por la escogida concurrencia que llenaba el 
teatro Los actores, entre los que se c o n t á b a n l a 
eminente actriz Mati lde Diez, y el director señor 
Catalina, merecieron la honra de ser llamados á 
la escena al terminar la represen tac ión . 

Vestia nuestra elegante soberana un lindo trage 
de color azul, y ostentaba en su cabeza un elegan
te v rico prendido. Acompañaban á SS. M M . el go
bernador c iv i l , señor conde de Ezpcleta, un alto 

' funcionario de palacio y una de las damas de 
honor. , 

Veíanse en los palcos á algunas de las mas ele
gantes damas a r i s toc rá t i ca s de la corte. 

Felicitamos sinceramente al Sr. Catalina, direc
tor de la compañía del Pr ínc ipe , por su benéfica 
idea y por la buena acogida que el público la ha 
dispensado en la noche del sábarlo, recompensan
do as í sus afanes. 

—En breve guarnecerán esta plaza los regi
mientos de coraceros Rey y Reina y el de cazado
res de A l c á n t a r a , en relevo del Pr ínc ipe que pasa á 
Alcalá, Borbon á Aranjuez y Numancia á Ocaña. 

—Hoy entra el sol en el trópico de Capri
cornio, llegando á su mayor distancia del Ecua
dor, y se verifica el solsticio de invierno. Desde el 
17 a f 26 del corriente se estacionan los dias, y son 
los m á s cortos del a ñ o . 

—Dice un periódico de medicina que están ya 
hechas las consignaciones de las cantidades para 
pago de los méd icos forenses de toda E s p a ñ a en 
fas audiencias te r r i to r ia les ; y que respecto á la 
de Madrid serán pagados inmediatamente los pro
fesores, así forenses como auxi l iares , á quienes 
se acredite cantidad por derechos devengados en 
causas terminadas y ejecutoriadas de oficio, con 
sólo remi t i r á la regencia, por conducto _ de los 
jueces v con su visto bueno, una au to r i z ac ión del 
médico ' forense ó auxi l iar á favor de D. Aureliano 
Valls , oficial de la ordenac ión general de pagos 
de Gracia y Justicia y habilitado del cuerpo m é 
dico forense de esta corte, habiéndose encargado 
á dicho señor cuide de que los intereses lleguen á 
mano de los profesores sin m á s quebranto que el 
ligero de agencia, pero nada en concepto de l ibra
miento o giro. 

—Anteanoche se cantó en el teatro Real, con 
un éx i to tanto m á s lisonjero cuanto^ menos se es
peraba , atendido el estado de los ánimos, la ópera 
Martha, una de las que mejor se pusieron en esce
na durante el año ú l t i m o . 

La seño r i t a Pa t t i estuvo como siempre, admira
ble; Mario dejó poco que desear , y una y otro fue
ron estrepitosamente aplaudidos y llamados con 
insistencia al palco escénico , habiéndosele arro
jado a d e m á s , á la primera, porción de flores y co
ronas durante el acto segundo. 

Para los demás artistas no hubo , es verdad, 
aplausos ; pero en cambio no arrancaron muestra 
alguna de desaprobac ión , que no fué poca fortuna. 

E l cuarteto de los tornos y la expresiva roman
za de tenor en el acto tercero , merecieron , y con 
sobrada jus t ic ia , los honores de la repe t i c ión . 

E l teatro estaba completamente lleno. 
—El quid está incógnito hoy más que nunca. 

A l hablar del ^zMíf sólo nos referimos al quid de la 
dificultad. 

En cafés, en ter tul ias , en paseos, en per iódicos , 
en el Extracto de la Gaceta, en todas partes anda
mos buscando desde hace tiempo el quid de todas 
las cuestiones po l í t i ca s , l i terarias y sociales, que 
traen revueltos á los españoles , á los o'donneiiis-
tas, á los progresistas; en una palabra, á los abs
tenidos y á los no abstenidos. 

Allí t e n é i s á D. José , hombre serio y grave, que 
toma el café á sorbos, como los pájaros . Miradle. 

Sostiene que el actual gabinete es el peor de to
dos los habidos con un prolongado porque si , que le 
denuncia de constante favorecedor del teatro de la 
Zarzuela. 

—No han leido V V . La Política^ dice. Pues y E l 
Diario Español! Y £ a Verdad! 

Nada, este minister io es muy malo. 
Si no me hubieran dejado cesante, hubiera hecho 

dimisión. 
—Señor D. José , le p r e g u u t é : por q u é este ga

binete es el peor de los conocidos? 
—¡Hombre , es cosa muy clara! I^ste gabinete es 

malo , porque el general Concha fué á la Haba
na y á P a r í s , porque el señor m a r q u é s de Mirado
res juega al tresillo, sí señor , juega al t res i l lo . £ a 
Política lo dice. 

—Pues y el Sr. Alonso Mar t ínez , que cuando 
muchacho representaba lo que quer ía? Se puede 
sufrir eso? 

—Nada, desengáñese V . ; un minister io en e l 
cual hay un presidente que jugaba al tresillo y un 
general que estuvo en la Habana dos veces , no 
puede ser n i l iberal , ni legal, n i inteligente n i . . . 

—Pero D. José , el ministerio no es liberal? 
—Hombre... eso... s í . 
—No sostiene el órden? 
—Hombre .. eso... sí. 
—Persigue á la imprenta? 
—Eso si que no. 
—Las autoridades son tolerantes m á s que nunca. 
—Yo le diré á V . Sobre eso... Bien! Bueno! Y 

qué? 
—Nada. Que V . mismo confiesa que este gabine

te no es n i reaccionario, n i abusivo, n i inmoral , n i 
ilegal, y, sin embargo, sostiene V'. lo contrario. 

—Pues a h í es tá el quid, amigui to , ahí e s t á el 
quid. 

Se me figuró que el quid como estaba era cesan
te, y dejando á m i D. José , fui á dar un a p r e t ó n de 
manos á un amigo que me saludaba. 

—Ha visto V . á la Patti? me dijo. 
—Sí. 
—En D071 Pasqualel 
—Justo. 
— A m í no me gusta! 
—Vamos á ver, por qué? Canta bien su par te l 
—Lo que es bien si la canta. 
—Con buena voz? 
—Hombre! si. Pero quisiera... 
- Q u é ? . , i 
—Que cantase m á s , que tuviese mas caler, que 

su papel... 
—Pero sí en Don Pasquale, n i puede enntar más , 

n i debe hacer m i s . . . 
—En fin. A mí no me gusta. Este es el quid. 
—Desengáñese "V.: la Pa t t i no vale el aumento 

de la entrada, canta como todo el mundo. 
—Justo,- amiguito, con la garganta! Que V . lo 

pase bien. 
Y salí y me encon t r é á un amigo que venia le 

yendo el extracto de la Gaceta. 
—Hombre, á p ropós i to ! exc lamó de t en iéndose : 

qu iére V . explicarme por qué el amigo Benito e s t á 
m á s torpe cada día? Cuidado si disparata! 

Hace dias que ando buscando el quid y no he da
do con él . 

—Sabe "V. loque quiere decir banquero é n t r e l o s 
jugadores? le con te s t é . 

Pues bien, cuando el amigo Benito era minis t ro 
y banquero de la pol í t ica , tenia la baraja en la ma
no, entonces... pues... V . me comprende, hacia 
prodigios! Lo cocieron en una y lo desbancaron, 
habiendo venido a quedar de punto. 

A y , querido! Desde que el amigo Benito es pun
to, no dá pié con bola! Pero con la baraja en la 
mano! 

Ah í e s t á el quid! 
Quo ó qVéid natura non dat, opositio nonprastaÜ 

— E l duque de Bailen, restablecido ya de su 
m á s larga que grave indisposición, acompañó á 
SS. M M . al templo de Atocha. 

—Anteayer tuvo lugar la solemne inaugura
ción como basí l ica del templo de Atocha. L a ig le
sia se hallaba magní f icamente decorada, y en el 
á t r i o y la fachada se leian tarjetones alusivos al 
objeto. SS. MM. y A A . asistieron á esto solemne 
acto desde la t r ibuna. Acompaña ron á la real fa
mi l i a los jefes de los cuartos de SS. M M . y A A . L a 
ceremonia , que consis t ió en una misa de pont i f i 
cal, t e r m i n ó á las tres de la tarde. 

—Anteanoche se efectuó el enlace de la seno-
r i t a doña Gabriela Madramany y Miranda, con el 
Sr. D. Ar tu ro de Borey y Arremendia. 

El acto se celebró en la casa del Excmo. se
ñor D. Acisclo de Miranda, padrino de la boda, 
siendo la madrina la Excma. señora doña Escolás
t ica Miranda de Oliao-, en r ep re sen t ac ión de la se
ñora d o ñ a Gabriela de Forquet, viuda de Miranda, 
abuela de la jóven desposada, que con sentimiento 
de toda la familia no pudo asistir por impedirle 
sus años y su quebrantada salud venir de V-alencia. 

L a ceremonia celebróse en familia con la asis
tencia de algunos ínt imos amigos, que salieron 
complacidos de la delicadeza y esplendidez de los 
dueños de la elegante morada p róx ima á la Fuente 
Castellana, donde se celebró la comida de boda, 
con asistencia de la señora dona Francisca Vorcy 
y Arremendia, del Sr. D. Francisco de Vorcy, i n 
tendente de ejérci to, padre del desposado, y la fa
mil ia toda de la bellísima dona Gabriela, cuya her
mosura es sólo comparable á su talento y á sus 
vir tudes. 

Anoche salieron los felices esposos para Valen
cia, acompañados de algunas personas de la fami
lia que desean hacerles ménos sensible la sepa
ración, que por fortuna no d u r a r á mucho, pues 
creemos que tan elegante pareja vo lverá á residir 
en Madrid. 

Reciban nuestra enhorabuena. 

—La deplorable desgracia de que hablamos 
anteayer, sin dar pormenores, era anteanoche y 
ayer objeto de todas las conversaciones en Ma
drid. Consiste esta desgracia en el suicidio de un 
jóven abogado que hace pocos dias tuvo una cues
t ión, que también fué objeto de generales co nen-
tar ios. 

Este desgraciado jóven habia ido á la redacción 
de un periódico, donde estuvo largo rato de con
versación, sin mostrar la menor inquie tud . Pre
g u n t ó donde estaba el retrete, y m e t i é n d o s e en él 
parece que con una navaja de afeitar se dió un ta
jo en el cuello y cayó bañado en sa'ngre. E l ruido 
de su caida llamó la a tenc ión de un criado, y á su 
aviso acudieron algunas personas, que al pronto 
creyeron al desgraciado acometido de un vómi to 
de sangre. Convencidos de la verdad, dieron aviso 
á la autoridad competente, que llegó al momento 
y á tiempo, según se dice, de poder d i r i g i r a lgu
nas preguntas al herido que, aunque por señas , de
claró que aquel desesperado acto habia sido es
pon táneo , y libró de este modo al d u e ñ o de la casa, 
Sr. Mant i l la , de la responsabilidad que en otro caso 
pudiera caberles. E l suicida recibió la Ext remaun
ción, y al llegar á la casa de socorro de la calle de 
Fuencarral, espi ró . 

— E l desgraciadamente célebre Blanco Roma-
santa, conocido en toda E s p a ñ a por el hombre-lobo, 
por consecuencia de sus atrocidades y fechorías en 
el dis tr i to de Allar iz , provincia de Orense, y que 
juzgado en la Coruña fué condenado á presidio 
durante toda su vida, falleció en Ceuta el dia 14, á 
la edad de cincuenta años . 

—Publícase en Paris un periódico titulado E l 
Autógrafo, en cuyo segundo n ú m e r o han aparecido 
§Qfacs ími les , entre los cuales se encuentra La 
Marscllesa, escrita toda de puño y letra de Rouget 
de l'Isle, y la súplica de asilo de Napoleón I á la 
Inglaterra . 

—El dia 16, y horade las siete de la mañana, 
fué pasado por las armas en Ceuta, un soldado j ó 
ven, de ve in t i ún años de edad, perteneciente al 
regimiento infanter ía Fijo de dicha plaza, acusado 
de haber dado muerte á un cabo del mismo. Dios 
haya recogido su alma. 

—Ayer como estaba anunciado, predicó en la 
iglesia del C á r m e n el Sr. Bermudez de Cañas , dió 
comienzo á su discurso representando simbolizado 
en la lucha qne describe el Apocalipsis entre la 
Mujer excelsa y el d ragón de siete cabezas, la ter
rible guerra que ha declarado á la concepción sin 
mancha de María el racionalismo filosófico, propo- j 

niéndose como tema de su s e r m ó n , demostrar la 
congruencia de tan venerando dogma. _ 
C0Eftud?ó la naturaleza del pecado original sus 
ca rác t e re s y consecuencias v con m u l t i t u d de 
profundos pensamientos teo lóg icos , con copiosB 
riqueza de imágenes tomadas de los libros santos, 
dejo ver que Dios pudo y debió preservar a Mana 
de la culpa original; teniendo periodos de tan v i 
v í s ima luz, de tan arrebatadora elocuencia, que el 
incrédulo m á s abstinado y el indiferentista mas 
escépt ico hubiesen tenido que confesar la d i v i n i 
dad de la doctrina catól ica . t 

Nosotros que hab íamos admirado al Sr. Bermu
dez de Cañas , como filósofo cristiano, como histo
riador, y como imaginac ión privilegiada tuvimos 
un nuevo placer, reconociendo con c u á n t a exten
sión posee su propia ciencia, la ciencia de Dios, la 
teología . Damos al Sr. Canas la m á s cumplida en
horabuena, sintiendo se ausente de nuestro lado, 
donde tanto bien pudiera hacer á la re l ig ión y á la 
sociedad. 

—Monsieur Jules Schmidt, director del obser
vatorio de Atenas, ha descubierto en los dias 12 y 
13 de Noviembre ú l t i m o , un cometa y un planeta 
nuevos. 

Con estos se cuentan ya seis de los primeros y 
cinco de los segundos, que lo han sido en el tras
curso del año. 

—S. M. la Reina ha encargado á un pintor es
pañol varios cuadros, entre ellos uno que perpe
t ú e el paseo t r iunfa l de los trofeos ganados por 
nuestro ejérci to á los m a r r o q u í e s en la c a m p a ñ a 
de Africa, y que, como no ignoran nuestros lecto
res, fué haciendo de escolta la j uven tud estudiosa 
de la c ó r t e . 

—En la mayor parte de las provincias de Es
paña ha cambiado el tiempo y han comenzado las 
lluvias á caer con abundancia, s i n t i éndose al pro
pio tiempo bastante frió. 

— E l tribunal de casación en Francia ha dado 
un fallo negando á la fotografía^ por no ser arte, 
el derecho de gozar de los beneficios que la ley 
otorga á las obras a r t í s t i c a s . 

—La dirección del teatro Real ha anunciado 
que muy en breve efec tuará un cambio en el per
sonal de la compañía que hoy reside en esta cór te , 
y que p rocura rá , en cuanto la sea posible, toda la 
variedad en sus e spec t ácu lo s . 

—Ayer, á la una de la tarde, han sido investi
dos de licenciados en la facultad de filosofía y l e 
tras, los Sres. D. Francisco Serrano y Alvarez, don 
Manuel Arenal y Cobarrubias, D. Ramón Giral y 
Paul í , D . Saturnino Fernandez y Velasco, D. Joa
qu ín Alcaide y Molina y D. Miguel de la Iglesia y 
Diego , siendo apadrinados por el dist inguido 
orientalista Sr. Catalina, quien pronunc ió un dis
curso breve, pero elegante, en favor de los gra
duandos. 

—La empresa de baile que tiene á su cargo los 
que se dan al públ ico en el teatro de la Zarzuela, 
ha repartido ya el programa de estas fiestas, 
que d a r á n principio el sábado 26 del corriente 
mes. 

Según en aquel se anuncia, el sa lón de baile lo 
formará la sala-platea, unida al palco escénico por 
un sólido tablado, tapizado con una alfombra de 
moqueta inglesa, adornado con elegantes y cómo
das banquetas de terciopelo de Utrech, y lujosos 
portiers, é i luminado por dos grandes a rañas y 
numerosos mecheros de gas, cerrando el salón una 
decorac ión de estilo oriental , pintada por D . Luis» 
M ur ie l . 

L a orquesta, compuesta de numerosos y repu
tados profesores, tocará piezas escogidas y or i 
ginales , bajo la dirección de D. José Vicente 
Arche . 

En el ves t íbu lo y en los t r á n s i t o s de las esca
leras principales, h a b r á varios despachos de con
fitería. 

E l tocador de señoras , la sala de trages, y las 
e n f e r m e r í a s , se ha l l a rán establecidas á la derecha 

del palco escénico, y es ta rán servía 
competentes. a8 por n 
• Los guarda-ropas se encontvn -

recha e izquierda del pór t ico sitUa(lo 
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SANTO DE MAÑANA. S a n ^ ^ Z ~ ~ ~ ^ 
FUNCIONES DE IGLESIA Cua í + ARTW 

de San Sebastian, donde ñor la rrw.- horas" 
sa cantada y por la tardePprocesTon h Í ? ^ 

P r o s e e c e l e b r á n d o s e i L o v ^ e k V ' a ^ 
la O en la parroquia de San Luis y Z l l V n ' 
misa mayor D. Angel Greño, y L ^ a f > PÍ ^ 
ejercicios D. Basilio Sánchez Grande t a r * e \ > 

Continua t a m b i é n en la parroauñ ^ c loí 
a novena de la Virgen de fos R e S i t ^ 

habrá misa cantada á pastorela y por f' ^ íi^ 
los ejercicios d i r á el sermón D. FeKpe ^ Y ^ 

SECCION COMERCT^ 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 19 de Diciembre de 1%$ 
FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado n n K v 
a plazo, 51-50 pr í . 50 c , fin próx voF ^ o , 

Tí tu los del 3 por 100 diferido , puhH^ i 
y 80; á plazo, 54-25, fin p róx . vol . puDUca(io, 49^ 
^ ^ ^ d a amortizable de primera clase, no 

Deuda amortizable de segunda 
cado, 29-10. 0 Clase. publi. 

Deuda del personal, publicado, 29-15 
Deuda municipal de sisas del avuni-ñm-

Madr id , con 2 1/2 de in te rés anual n ^ 0 ^ 
do, 56, no publicado, 55-50 p. ' P^lica. 

Obligaciones municipales al portador dn -
a.'.es, 6 por 100 de in te rés anual, no n i -'000 rea 

do, 95! 
Acciones de carreteras, emisión de 10 H 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual ño Sn.briI 
do, 101-25. ' no P^hca-

í d e m de á 2,000 rs., no publicado, 102-9^ 
• l .0de Junio ¿e 1851, d e T 5 & Idem de _ 

no publicado, 100-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 nnn 

no publicado, 99-25 p. ¿ m 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedenfo A , 

Sdo'^ d.g0St0 ^ 1852' de á * ^ ^ m t 

ESPECTÁCULOS. 
J r ~ E A L - A 0Ch0̂ edia ̂  l a ^ 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la uoehP 
—La alegría de la casa.—Baile.—Elmudo por comZ' 
miso. ™ ' 

TEATRO DEL CIRCO. • A las ocho de la noche 
E l sueño del malvado.—Baile.-Me conviene esta mujv 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche—Otra casa con dos puertas, comedia en 
tres a c t o s . — m u j e r debe seguir al marido, comeúk 
en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no-
che.—La hija del regimiento. 

' TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido e\ 
anuncio. 

Editor responsable: D. MANUEL Ummz. 

Madr id : 1863.—Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 

AGUA MINERAL SULFUROSA 
del establecimiento termal de Enghien á veinte minctoi de Parit. 
COR esta agua se curan las enfermedaden crónicas de la lariaje, de los brónquios, da las viaí. dijes-

tivas; las enfermsdadeB de la piel, de nervios, uterinas, siülíticas y reumáticas; las que provienen del 
temperamento escrofuloso y linfático; la tisis y la debilidad. 

La caja de 60 botellas eu Enghein 35 frs.; de 30 inedias 30 fra ; de 50 cuartos de botella 25 fran
cos Dirigir los podidos á Enghien les-bsins, ó á la Esposicion Estranjera, calle Mayor, núra. 10, Madrid. 
Pormenor: Calderón, calle del P/íncipe, núm. 13, y Escolar, plazuela c^l Angel, núm. 7. En las pro
vincias, en casa de los representantes de la casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs. botella. 

En el magnífico establecimiento de Enghien, abierto durínte todo e) año, se reciben enfermo» de to
das lis naciones. )A. 2013) 

A 
«-NNEUR 
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c<y ADRir» 

CHOCOLAT 
DE LA 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 
FABRICA MODELO EN EL TIVOLI , (PRADO). 

C A F E S M O L I D O S , S O P A S C O L O N I A L E S , 

TES SELECTOS. 
DEPOSITO CEÜTBAL. 600 PUNTOS D E V E N T A 

MONTERA, 8 EN MADRID. 
Las cartas y p̂ v<it os se dirigen á la fábrica. 

i \ 

SOCIEDAD ANONIMA DE CREDITO. 
Capital 1 0 0 millones de reales, divididos en 5 0 , 0 0 0 acciones al 

portador de á 2 , 0 0 0 reales cada una. 

1.a emisión de 25,000 acciones 
Presantada*al gobierno de S M. la solicitud para la creación de esta sorirdad y suscritas 

20,000 acciones de las 25,000 de esta 1.a omisión con quj ha de constituirse, se abre snrericion 
para las 5,000 que faltan por colocar. 

Las condiciones de la suscricion son las ya concciiins, 30 por 100 do prima sobro r ] i al 
nominal do las acciones e n ermpensacior de los nt gocios que aportan Ies señorcí fun 'StJvr-s', 
las mismas >j uc luu regido para la suscricion obtenida . 

La suscricion exige c! desembolso siguiente: 
300 reates y r acción a! tiempo do suscribir?.?.—por miti.1 1c !a prima y j0 por ¡00 de 

de la acción. 
600 iilem, un mes antes de la constitución del BAN O a virtud de llr^namicrto lo-

fundadores poi segunda mitad de la prima y por 15 p..r 100 del rapi 'nl ilíí la n^r 
Los pedidos ferán C'.'O'.ioidos por orden rigoroso de ant igüedad, y si rscedic-cn del 

de las 5,000 acciones á que el presente anuncio se refiere, tomaran las catcJcntcs turno d; 
prelereacia para la siguiente emisión á las mismag romiieiones de prima que esta primera, 
•entaja que no podrán reclamar las s\iscriciones que se hagan cuando las nuevas emisiones 
tengan lugar. 

La suscricioa queda abierta en el domicilio de los Srcs. Uhagon hermanos y Compañía, 
lundadores de esta S.icie lad, calle de Alcalá, n ú m . 36, hasta el 31 del presente mes de diciera-
ore, en cuyo día quedará cerrada, haciéndose cargo los referidos fundadores de las acciones 
que resulten por colocar. (R) 
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VIAJE DE MADKID A PARIS EN 65 H0UAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa'idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de !a mañana v ocho y 

íadia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarJe. 
Salidas d Madrid para vv ai por Va leuda, todos los jueves á la.-, siete dp la mañana; 
De Valencia lo-; viernes á la» dio?, de la ..uañana. 
Cuijs.gualar os: Eu Madrid, Sres viuoa de iNava y compañía,calle de Alcalá, núm. 16.—lúi lisien 

en Sr.!). IMÍMIÍO Fenaaul, p aza da las Barca?, núm. 42, pral. (R. 

V i 
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PARA S A N T A CftUZ, P U E R T M I C ^ A SAMNA 
Y i . A ¡(ABANA 

todos los dias 15 T 30 de cada mes 
Vapores grandes y de marcha sohresaliento, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidoí conocidos. Cádiz á la Habana implfando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Viso en 13 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.' clase, pesos fuertes 
fuertes 50. 

165.—2,* clase, pesos fuertes UO.—3. ' clase, pí 

L I N E A D E L - S A L I D A S D E A L I G A N T E 
• I f n f ^ T m w n n Á w i r / v Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana 
I f i l U J L F i 1 r i r i J C V / V E l ALU. Para Malaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella. Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, L ' clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180.- -3 .a clase, rea-

es vellón 110. 
Arroba 

castellana 
Por 10 
kilógrs. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 

» 
» 

4.75 
5.20 
5.50 
4 » 

Rs. 4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

DROGAS. 
CURTIDOS, 
FARDERÍA. 
LANA sucia de la estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. 

HARINAS-De ESPINOSA, MADRID, VALLAÜOLID y otros puntos de Casli'Ia al muelle de Bar-̂  
celona a precios reducidos. 

El tra.'porte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta el presente. 
Inform arán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, !:3 

cante. Málaga y Cádiz. En París, D. C. A. Saavedra, 1*7, rué de Pichelieu. 
De-pacho centrbl de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R. 

M E D A L L A S 

DE LOS 

ELIXIR Y POLBOS DE MAKKEOA 
d . e l d o c t o r * M ^ V I L L E T , 

Unico especifico para conservar y hermosear la dentadura, dando al mismo tiemoo 
a la boca frescura y buen perfume. r 

Especifico para calmar los dolores de muelas instantáneamente siempre que estos 
sean producidos por cines. n 

V n i e o d e p ó s i t o e n M a d r i d 

Ramillete Européo Alcali, 34, y Reina de las flores, Carrera de S. Gerónimo, n* 2 i . 
J j 

Aviso á los propietarios de caballos. 

DE EXITO. 
NO MAS FUEGO. 

Curación radical de las cojeras, matadurjs, t u 
mores, etc., con el «linimento Boyer-Mieliel» de 
Aix (Francia). 

La verdadera voga de qu* hoy goza en Madrid es
te producto, y sus curas siempre incontestables 
desde hace cuarenta años, son la' mejore? garan
tí as. 

Depósito por mayor para España, en Madrid, es
posicion estranjera, calle Mayor. 10. Por menor, 
Calderón, Príncipe 13; botica "de la plaiuela del An
gel, 7, y en provincias, en la casa de los deposita-
ríos de la Esposicion estranjera. (A. 1797) 
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)0 DE -JAVA. 
íraportacion indiana. Vuelve á los cabellos )n 

color primili 'o sin ninguna prcp.rracio i Preci 
del fnsco, i i ríales. 

Crema Et'-Cq'ie U l cara blanquear I* tez. íre-
do del bole,l 5 rs. Canssc, qowclaoj rué 
Saint-A-ogustm, 30, en Pnri?.*Madrid, fcposiCW» 
tran^era, calle Mayor, núm. 10. (A.i921 

I M A M 
PARA BLANQUEAR Y HERMOSEAR EL CUTIS. 

Entre las mu eres hermosas de Europa, la reina María Luisa, esposa de Carlos IV de España, ' ^ 
muy celebrada par la tersa blancura de su fresca tez. Aun después de su muerte causó Sl,DI,rJl'J" í 
brillante complexión de su cutis. El secreto de esta asombrosa belleza eonsístia en el uso de una d 
aguas maravillosas de too dor, quo salían del laboratorio mis'eríoso de los alquimi: las. . 

Pero lo que l« anticua alquimia solo obt nía á precio ds oro para las dami i de alto ran."0'f J, . , , 
mica moderna ha llegado * prod' cíilo, con mayor perfección quizá, y al alcance de lodrts liis'orrl" g 

EL AGUA DE MARIA LUISA es una agua bal. árnica, etérea y es/j rcialmente ^g'énif, " M 
e! cutis, da á las carnes una tersura suave, y restituye á las mejillas marchita la ed̂ d 6 lo» P 
cimientos el brillo y frescura de la juventud. n0, 

Con su uso continua desaparecen las pecas, las mancha^ y paño de! ro J , V ^ curan ]'oSp% ¿ 
las herpes y los empeines. Es tan Irgi nico dicho uso, que hasta para caln t los dolores nfvl0, 
estómago, son rficaces algunas gotas espesas del AGUA DE MARIA Lül?A en una taza de te 

Esta fiíicacia se estienda á ciertas aplicaciones interiores del tocalor de las señoras para M'J 
AGUA DE MARIA LUISA es muy superior á todos los vinagres y aguas de Colonia y de Laral1J, 'nCI 

En su compesicion nu entra ni albiyalde ni blanco de zmc, ni salís de mercurio, ni tierra 
• sustancias tedas dañosas que constituyen la mayor parte de las aguas de ólaraquear de la per 
ordinaria dilor» EL ACUA DE MARIA LUISA viene de París en estrado cinco veces concentrado, que se 
en Madrid para su mas fácil empleo. _ d 

Se hallan do venta en la peluquería de Caldroux, cdle de la Montera, núm 24, y «n e! alnaac • 
Valle píamela del Progres"», número 3, frente á la fuente. 

CON PRIVILEGIO BEL 
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GOBIERNO FRANCES 

POLVOS DK'NTfFHÍCOS 
aero 

oWóa dentífricos 'íc 
de 

R H U M E S : P A T E r e c m A L E 

OEDEGEIT 
as Moflías, es un por u-intii indicar los me.iios .dpitla 
ios por los médicos prácticos paradiammuir, alivia.se 
cunr alguna de estas afecciones. La pasta pectoral v 
Degenetais reemplaza ventajosam-mte las tisanas incó" 

n;cdas y fastidiosas y de uso Un difícil en los viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que íe 
va á toser 6 espectorar. Está preparado con estrados de plantas pectorales. Su sabor es agradable y no 
cntiene la menor sustancia opiácea. Paris, ;ue Saint Honoré, 213. Por mayor, rué Montmartre, 18. 

(A . 

llatiíndorehecho varias r.nlstíicacioues d i los verdaderos 
«o advierte al púMu-o, para Que no sea so'orcndidu. que rt¡»d* este dia to^as tas W**̂  % 

daderos he varán otra diqurta o> r tas armas d i Franela ,'igua! i fa de eÉicanunci", y n 
r: ; de estf perito. -.rrbiar en cl 

Los cornt-rr.^o-es que !o hayan sido por mayor ytrd volverá vender, los l,üor:" í . ' ' ' 0¿c son 
P'silo central, por otr-s con la nueva c-ntraseña parí que loé compradores no ».uue i 
silimos. 1 " ., ^ - j a . 

Continúa el ••spaeLo por menor á i ra. can, v por mayor <e hace uiialconsiderao.e 
Se espide á proymea* y al eátrangero. ' ' ^ .¿ •a 

DEPOSITOS POR iViAYOR Y MENOR EN PBpVjlSv'w? 
Cídz, l). Nicolás Rev, Rosario, 10.—Sevilla, Ü. Manuel Arespeger, 

bier-es, 88, perfumeríadol Talismán.—Barcelona, D. Antonio Toires, 
hambla, 23 —Vallüdoü l , D. Miguel de Sada, Santiago, 31, al RanñlLte 
europeo.--Pamplona, Ü. Daríano Biardo y Sanx, calle de Mercaderes, 
aum. H i frente á la Ciiapitela. 

Se dirige la correspondencia al depósito central (ta España, Reigon, 
calle de la Montera, núm. 8, entresuelo, Madrid. 

http://alivia.se

